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_I_. _ Identificación del Operador y del Área Asignada 

El Asignatario promovente de la modificación al Plan de Desarrollo para la Extracción de 
Hidrocarburos en la Asignación A-0373-M-Campo Yaxché (en adelante, Asignación), es la 
empresa productiva del Estado, Petróleos Mexicanos (Pemex) a través de Pemex 
Exploración y Producción (en adelante, Asignatario o PEP). por medio de la Gerencia de 
Cumplimiento Regulatorio adscrita a la Subdirección de Aseguramiento Tecnológico, 
con facultades para representar a PEP en términos de los artículos 44, fracción I; 46, 
fracción XII del Estatuto Orgánico de PEP publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF} el 5 de enero de 2077. Las características generales de la Asignación se muestran 
en la Tabla l. 

Concepto 

Nombre 

Estado y municipio 

Área de Asignación 

Fecha de modificación de Título 

Vigencia 

Tipo de Asignación 

Yacimientos y/o Campos 

Colindancias 

DATOS DE LA ASIGNACIÓN 

A-0373- M - Campo Yaxché 

Aguas someras Golfo de México frente a 
las costas del Estado de Tabasco 

49.346 km2 

04 de febrero 2016 

20 años a partir del 13 de agosto 2014 

Extracción de Hidrocarburos 

Cretácico Medio-Infer ior 
Mioceno Superior 

Campo Xanab, Campo Puerto Ceiba 

Tabla 7. Datos genera/es de la Asignación. 
(Fuente: PEP) 

11. Elementos generales del Plan -----------------
Alcance 

El Plan de Desarrollo para la Extracción de la Asignación A-0373-M-Campo Yaxché 
contempla recuperar un volumen de aceite de 73.03 millones de barriles (MMb) de aceite 
y 31.57 miles de millones de pies cúbicos (MMMpc) de gas, los factores de recuperación 
finales son 25.61% para el aceite y 24.43% para el gas a nivel del yacimiento del Cretácico 
y de 14.05% y 13.81% respectivamente a nivel de los yacimientos del Terciario. 

El volumen propuesto a recuperar en esta modificación al Plan representa el 64 % de la 
Reserva 3P de aceite, así como el 68% de la Reserva 3P de gas, la el cual se compone de 3 
yacimientos "Cretácico", "Terciario Área lDL" y "Terciario Área 107". 

La duración del Plan Modificado de la Asignación A-0373-M-Campo Yaxché contempla el 
periodo de 2079-2034 y considera el mantenimiento de la producción base de la 
formación Terciario mediante intervenciones por seguridad y estimulaciones, así como la 
incorporación de producción a través de la perforación de l3 pozos de desarrollo y 14 
terminaciones, adicionalmente, a nivel del Terciario considera la ejecución de 1 reparación 
mayor (RMA) y la implementación de bombeo neumático como sistema artificial de 
producción, aunado a las actividades de Abandono que culminan posterior a la vigencia 
de la Asignación. 



La inversión y gasto de operación del Plan Modificado, se contempla de 1,396 MMUSD y 
130.7 MMUSD, respectivamente a la vigencia de la Asignación. 

El perfil de producción o límite económico de la Asignación se contempla en el año 2032, 
sin embargo, el Asignatario establece que concluiría con los actividades de Abandono en 
el año 2040 debido a que otras Asignaciones requieren la infraestructura del campo 
Yaxché para el transporte de los Hidrocarburos, y se tiene contemplado el horizonte hasta 
el año 2041 debido a que la Asignación aporta recursos bajo el esquema de "otros 
Egresos" para actividades de mantenimiento y Abandono del Centro de Proceso ubicado 
en la Terminal Marítima Dos Bocas (TMDB), mismo que brinda servicios de separación, 
compresión y bombeo a los Hidrocarburos asociados al campo. 

La Asignación en comento se localiza en aguas territoriales del Golfo de México, frente a 
las costas del Estado de Tabasco; aproximadamente a 13 km al Noreste de la TMDB bajo 
un tirante de agua del orden de 21 m (Figura 1). 
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Figura 1. Ubicación de la Asignación A-0373-M - Campo Yaxché. 
(Fuente: Comisión Nocional de Hidrocarburos, en adelante referida como Comisión o CNH} 

Los vértices que delimitan el Área de la Asignación están definidos por las coordenadas 
que se muestran en la Tabla 2. 
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Vértice 

1 
2 
3 
4 
s 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 

Longitud 
Oeste 

93° 15' 30" 

93° 15' 00" 

93º 14' 30" 
93° 14' 30" 

93º 15' 00" 
93° 15' 00" 
93° 15' 30" 
93° 15' 30" 
93º 16' 00" 
93° 16' 00" 
93° 17' 00" 
93° 17' 00" 

Latitud Norte 

18° 32' 00" 
18° 32' 00" 
18° 31' 30" 
18° 31' 30" 
18° 30' 00" 
18° 30' 00" 
18° 29' 00" 
18° 29' 00" 
18° 28' 30" 
18° 28' 30" 
18° 28' 00" 
18° 28' 00" 
18° 28' 30" 

Vértice 
Longitud 

Oeste 
93° 17' 30" 

93° 17' 30" 
93° 18' 00" 

93° 18' 00" 
93° 19' 00" 

93° 19' 00" 
93° 19' 30" 
93° 19' 30" 
93° 19' 00" 
93° 19' 00" 
93° 18' 00" 
93°18' 00" 
93º 15' 30" 

Latitud Norte 

18° 28' 30" 

IIIEltDIGIIIIII 
18° 29' 30" 
18° 31' 00" 
18° 31' 00" 
18° 31' 30" 
18° 31' 30" 

18° 32' 00" 
18° 32' 00" 
18° 32' 30" 
18° 32' 30" 
18º 33' 00" 
18° 33' 00" 

Tablo 2. Coordenados geográficos de los vértices de lo Asignación A-0373-M - Campo Yoxché. 
(Fuente: Título de Asignación) . 

Cabe señalar que por Resolución CNH.08.004/14 del 14 de agosto de 2014, la Comisión 
aprobó el Plan de Desarrollo para la Extracción para diversos campos petroleros, entre 
ellos el asociado a la entonces Asignación A-0373 Campo Yaxché. 

En este sentido, con fecha 04 de febrero de 2016, la Secretaría, modificó previa opinión 
del Asignatario y de esta Comisión, el Título de Asignación, emitiendo el nuevo 
identificado como A-0373-M-Campo Yaxché en el cual se ajustó el Porcentaje de 
Contenido Nacional y que actualmente se encuentra vigente. 

111. Relación Cronológica del proceso de revisión 

El proceso de evaluación técnica y económica, así como la elaboración del dictamen de 
la modificación al Plan de Desarrollo propuesto por PEP, involucró la participación de tres 
direcciones generales de la Comisión: la Dirección General de Dictámenes de Extracción, 
la Dirección General de Medición y Comercialización de la Producción, y la Dirección 
General de Prospectiva y Evaluación Económica. Además, se consultó a la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (en adelante, ASEA). quien es la autoridad competente para evaluar el 
Sistema de Administración de Riesgos y a la Secretaría de Economía (en adelante, SE), 
quien es la autoridad competente para evaluar el porcentaje de Contenido Nacional. 

La Figura 2 muestra el diagrama generalizado del proceso de evaluación, dictamen y 
resolución respecto del Plan de Desarrollo presentado por PEP para su aprobación. Lo 
anterior se corrobora en términos de las constancias que obran en el expediente 
CNH:SS.7/3/50/2019 Modificación al Plan de Desarrollo de la Asignación A-0373-M -
Campo Yaxché, de la Dirección General de Dictámenes de Extracción de esta Comisión. 
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Oficio 
PEP-DG-SAPEP-GCR-

2928-2019 

' ' ' 
♦ 

PEMEX-t CNH 

Presentación de 
la modificación 

del Plan de 
Desarrollo 

04/10/2019 

Oficio Oficio 
250.660/2019 PEP-DG-SAPEP-

GCR-3280-2019 

' ' ' ' ¡ i 

CNH-t PEMEX PEMEX➔ CNH CNH 

Prevención por Presentac1on al 
información Atención a la órgano de 

faltante Prevención Gobierno 

16/10/2019 31/10/2019 05/12/2019 

i i -----------
CNH .. SE 1 comparecencia 

Cumplimiento Contenido 08/11/2019 
1 alcance de información 

CNH ➔ASEA 11/11/2019 
Sistema de Admin. de 

Riesgos 

Figura 2. Cronología del proceso de evaluación, dictamen y resolución. 
(Fuente: Comisión) 

IV. Criterios de evaluación 

Se verificó que las modificaciones propuestas por PEP fueran congruentes y cumplieran 
con lo señalado en el artículo 44, fracción II de la Ley de Hidrocarburos, con base en la 
observancia de las Mejores Prácticas de la Industria, tomando en consideración que la 
tecnología y el Plan de Desarrollo propuesto permitan maximizar el Factor de 
Recuperación, el Programa de Aprovechamiento de Gas Natural y los Mecanismos de 
Medición de la Producción de Hidrocarburos, en condiciones económicamente viables. 

La Comisión consideró los principios y criterios previstos en los artículos 19, 22, 25, 26, S9, 
62, fracciones 11, 111 y IV de los "Lineamientos que regulan los Planes de Exploración y de 
Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos" (Lineamientos) publicados en el DOF del 
12 de abril de 2019. 

Adicionalmente, a la modificación del Plan de Desarrollo se realizó el estudio de la 
propuesta de Plan de Desarrollo al amparo de las consideraciones establecidas en los 
Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos (LTMMH), publicados 
en el DOF el 11 de diciembre de 2017, así como respecto de las Disposiciones Técnicas para 
el aprovechamiento del gas natural asociado, en la exploración y extracción de 
hidrocarburos (Disposiciones para el aprovechamiento de gas). 



La Comisión llevó a cabo la evaluación de la modificación al Plan de Desarrollo 
presentado por el Asignatario de conformidad con el artículo 44, fracción 11 de la Ley de 
Hidrocarburos y el artículo 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética (LORCME). así como los artículos 19, 22, 25, 26, 59, 62, fracciones 11, 111 y 
IV de los Lineamientos. En virtud de lo anterior, se determinó que las actividades incluidas 
en el Plan de Desarrollo dan cumplimiento a la normativa aplicable en el plazo que 
establece el Título de Asignación ya que la vigencia es de 20 años contados a partir del 13 
de agosto de 2014. 

En consecuencia, la Solicitud de modificación al Plan de Desarrollo para la Extracción 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 22 de los Lineamientos, conforme a 
lo siguiente: 

a) El Asignatario presentó la información mediante el formato MP y el instructivo 
establecidos por la Comisión; 

b) Adjuntó el comprobante de pago del aprovechamiento respectivo; 

c) Presentó el documento que integra los apartados del Plan de que sufren 
modificación, y 

d) El Asignatario presentó una tabla comparativa de los cambios que se proponen, 
así como la justificación técnica de las modificaciones al Plan aprobado con la 
información y nivel de detalle establecido. 
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V. Análisis y Evaluación de los elementos del Plan 

a) Características Generales y propiedades de los yacimientos de la 
Asignación 
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Figura 3. Asignación A-0373-M-Campo Yaxché. 
(Fuente: PEP) 

El Campo Yaxché se compone de 3 yacimientos o bloques principales, a nivel del 
Tercia rio es un anticlinal segmentado de bajo relieve con orientación E-W, está 
compuesto por 5 areniscas (MS-160, MS-150, MS-140, MS-130 y MS-120) Figura 4, que se 
superponen de manera conformable separadas por capas de lutita impermeables; una 
de las areniscas, la MS-160 es un yacimiento con trampa mixta la cual está dividida en 
dos bloques (101 y lDL). al igual que cuenta con dos contactos de agua a 4,130 metros 
vertica les bajo nivel del mar (mvbnm) y 3,863 mvbnm respectivamente, Figura S. 
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Figura 4. Distribución de los yacimientos del Campo Yaxché a nivel Terciario. 
(Fuente: PEP) 
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Figuro 5. Mapa de configuración estructuro/ correspondiente o lo arenisco MS-160. 
(Fuente: PEP) 

El Campo Yaxché a nivel del Mesozoico es una estructura de tipo antic linal ala rgado con 
rumbo E-W la cual está afectada por intrusión de sal a nivel de edad Calloviano. La 
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producción en esta formación depende enteramente del fracturamiento natural de la 
misma (Figura 6). 
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Figura 6. Mapa de configuración estructural correspondiente al yacimiento del Cretócico. 
(Fuente: PEP) 

En la Tabla 3 se muestran las características de las principales formaciones o 
yacimientos del Campo Yaxché: 

Asignación o 
. 

Contrato 
A-0373-M-Campo Yaxché 

Yacimiento Terciario 8-101 Terciario 8-lDL Cretácico 

Area km2 3.34 5.01 14.82 

Año de 
2006 2006 1993 

Descubrimiento 

Fecha de inicio de 
2008 2008 2006 

producción 

Profundidad 
4,115 3,818 5,910 

promedio (m) 

Tipo de Yacimiento Aceite negro Aceite negro Aceite negro 

Pozos 

Productores 2 2 1 

Cerrados con 
3 2 1 

posibilidades 

Cerrados sin 
2 o 8 

posibilidades 

Taponados o o 1 
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Marco geológico 

Era Cenozoico Cenozoico Mesozoico 

Periodo Terciario Terciario Cretácico 

Época Mioceno Mioceno Medio-Inferior 

Cuenca Cuenca Salina del Istmo Cuenca Salina del Istmo Cuenca Salina del Istmo 

Play Mioceno Superior Mioceno Superior Cretácico 

Régimen tectónico Distensivo Distensivo Compresivo 

Ambiente de Ambiente de flujos Ambiente de flujos 
depósito detriticos detríticos 

Cuenca 

Litología Areniscas Areniscas Calizas fracturadas 

Propiedades petrofísicas 

% Saturación inicial 
39.S 36.9 18.l 

promedio de agua 
Porosidad 

15.l 19.3 6.0 
promedio% 

Permeabilidad 
40 40 153 

promedio (mD) 
Espesor bruto 

149.7 186.6 220.76 
promedio (m) 

Espesor neto 
70.24 72.13 86.11 

promedio (m) 

Relación 
0 .47 0 .38 0.39 

neto/bruto 

Propiedades de los fluidos 

Densidad ºAPI 32.l 26.9 33.l 

Viscosidad del 
aceite a 

0 .423 1.513 0.592 
condiciones de 
yacimiento CP 1 -
Contenido de o o 0.62 

azufre% -
Factor de volumen 

de aceite inicial 
1.359 1.194 1.308 

(Boi) 
(m3@cy/m3@cs) 1 

Relación de 
solubilidad inicial 102.11 57.94 120.05 

(Rsi) (m3/m3
) 

Factor de 
compresibilidad NA NA NA 

del gas (Z) 
Densidad relativa 

2.253 1.957 1.94 
del gas 

Poder calorífico del 
1,382 1,397 1,487 

gas (BTU/scf) 
Presión de 

saturación o rocío 156.27 119.78 173.41 

(Kg/cm2
) 

Factor de 
0 .167353103175456 0.167353103175456 0 .167353103175456 

conversión del gas -
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a petró leo crudo 
1 equivalente 

(b/ Mpc) 

Propiedades del Yacimiento 

Temperatura ºC 

Presión in ic ia l 
(Kg/cm 2) 

Presión de 
saturación (kg /cm2

) 

Presión actual 
(Kg/cm2

) 

Mecanismo de 
empuj e principal 

114 107 

551 535 

156 120 

346 294.9 

Expansión roca-fluido Expansión roca-fluido 

Tabla 1. Característicos genero/es de la Asignación. 
{Fuente: PEP) 

146 

1,130 

173 

867.3 

H idráulico 

b) Motivo y Justificación de la modificación del Plan de Desarrollo para 
la Extracción 

El Título de Asignación A-0373-Campo Yaxché, fue adjudicado a Pemex el 13 de agosto 
de 2014; posteriormente el 10 de febrero del 2016, éste manifestó estar de acuerdo en 
continuar con el proceso de modificación del Título de Asignación A-0373 Campo Yaxché 
iniciado por la Secretaría de Energía, por lo que el Título fue modificado a fin de incorporar 
el Anexo IV referente a la obligación de cumplir con un porcentaje mínimo de Contenido 
Nacional, quedando vigente el Título de la Asignación A-0373-M-Campo Yaxché. 

Con base en el artículo 62 fracciones 11 , 11 1 y IV de los Lineamientos, el Plan de Desarrollo 
para la Extracción (PDE) de la Asignación A-0373-M-Campo Yaxché se modifica debido a: 

• Existe una variación del número de Pozos a perforar con respecto de aquellos 
contenidos en el Plan aprobado; lo anterior debido a que el Asignatario durante el 
periodo de 2014 a la fecha ha realizado una serie de actualizaciones a los modelos 
estáticos a partir de la nueva información adquirida, comportamiento dinámico y 
resultado de pozos perforados, lo que derivó en ajustes a la estrategia de 
desarrollo y por ende el número de pozos contemplados en el año 2019 respecto 
a los establecidos en el plan Vigente 

• Existe una variación en el monto total de inversión de un decremento del 31.36 % 
respecto al total contemplado en el Plan Vigente contra lo erogado más lo 
contemplado en la modificación propuesta, y 

• Existe una variación del treinta por ciento del volumen de Hidrocarburos a 
producir en un año respecto del volumen pronosticado para el mismo año. 

Por lo anterior, de acuerdo con el artículo 62 de los Lineamientos, Pemex requiere de la 
modificación del PDE del área de Asignación A-0373-M-Campo Yaxché, debido a que 
existen modificaciones en el número de pozos a perforar, variación en las inversiones y 
en la producción. 

e) Volumen Original y Reservas de Hidrocarburos 

La Asignación tiene una producción acumulada al l de enero del año 2019 de 108.22 MMb 
de aceite y 63.9 MMMpc de gas natural; la producción a septiembre de 2019 es de 13.32 



miles de barriles por día (Mbd) de aceite y 76 millones de pies cúbicos diarios (MMpcd) de 
gas. 

Las Reservas 3P al l de enero de 2079 son de 123.49 MMb de aceite y 52.5 MMMpc de gas 
y se muestran en la siguiente Tabla 4. 

Volumen original Categoría Reservas Producción acumulada 
de reservas 

Aceite Cas natural Aceite Cas PCE Aceite Cas 
MMb MMMpc 

1P,2Po3P 
MMb MMMpc MMb MMb MMMpc 

482.13 279.10 lP 17.33 6.25 18.37 

2019 630.23 333.97 2P 57.31 22.71 61.ll 108.22 63.90 

969.54 496.27 3P 123.49 52.5 132.28 

482.13 279.10 lP 23.22 9 .75 24.85 
30-jun- 630.23 333.97 2P 50.81 19.21 54.02 110.23 66.09 

2019 
969.54 496.27 3P 113.52 45.94 121.21 

Tablo 4. Volumen onginol y Reservas al 07 de enero de 2079 y o lo fecho de corte de lo 
modificación al Pion. 

(Fuente: PEP) 

A continuación, en las Figuras 7 y 8 se pueden observar respectivamente, las Reservas de 
aceite y gas al l de enero de 2079 y a la fecha de corte de la modificación al Plan propuesta 
para la Asignación A-0373-M-Campo Yaxché. 
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Figuro 7. Evolución de los Reservas de Aceite de Jo Asignación A-0373-M-Compo Yoxché. 
(Fuente: CNH con Jo información presentado por PEP) 
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Reservas de gas 
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Figura B. Evolución de los Reservas de Gas Natural de lo Asignación A-0373-M-Compo Yoxché. 
(Fuente: CNH con lo información presentado por PEP) 

Con respecto al volumen original presentado por el Asignatario, se tiene una variación a 
la baja al pasar de 1,071.15 MMb de aceite y 699.53 MMMpc de gas en el Plan vigente a 
969.54 MMb de aceite y 496.26 MMMpc en la modificación al Plan propuesta, siendo una 
diferencia de 101.61 MMb equivalente al 9.5 % y 203.27 MMMpc equivalente al 29 %. 

Las variaciones de volumen original con respecto al Plan vigente para el yacimiento 
Cretácico se deben a la información disponible, en donde se actualizó el modelo 
estructural, debido a la interpretación del cubo sísmico Tsimín-Tojual. 

Para los yacimientos del Terciario dichas variaciones se deben por un lado a la 
actualización del modelo estático en función de la información adquirida durante las 
actividades de desarrollo, ya que se han perforado y terminado 3 pozos a la fecha de corte 
de la nueva propuesta (30 de junio del 2019). 

PEP distribuyó el volumen de las áreas que definen a cada uno de los bloques de Yaxché 
Terciario, en particular al límite entre éstos; previamente lo consideraba en función de un 
atributo sísmico, posteriormente consideró un aspecto estructural; esto es, la falla 
sellante que atraviesa el pozo Yaxché-101, lo anterior fundamentado en los resultados de 
producción, y la toma de información en los pozos productores. Por lo tanto, el bloque 101 
disminuyó su área y aumentó su espesor, mientras que el bloque lDL aumentó su área y 
redujo su espesor. 

Las variaciones en las Reservas del Plan propuesto con respecto a los volúmenes al l de 
enero de 2019 (Tabla 4), el Asignatario explica que se deben a: 

• Variación en la producción acumulada considerada para cada volumetría de 
Reservas, esto es, la diferencia entre la Np y Gp del l de enero de 2019 al de julio 
de 2019. 



• Mejor comportamiento de producción en pozos productores en los que se 
implementó nitrógeno como sistema artificial de producción en el yac imiento 
Terciario. 

• El proyecto de inyección de agua que se tenía contemplado en el Plan vigente en 
uno de los bloques del yacimiento Terciario cuya volumetría y recuperación es 
limitada, vuelven no rentable su implem entación actual, por lo tanto, se redujo la 
Reserva asociada a este proceso. 

d) Comparativo de la actividad física del Plan vigente contra la 
solicitud de modificación del Plan de Desarrollo 

En la Tabla 5 se muestra un comparativo entre la actividad contemplada en el Plan 
vigente, lo real ejecutado y lo contemplado en la propuesta de modificación al Plan. En la 
Tabla 6 se presenta un comparativo de la actividad física del PDE vigente y la actividad 
física real l levada a cabo por el Asignatario a 2018 y en la Tabla 7 se muestra la actividad 
física propuesta y la inversión por PEP a erogar en la presente solicitud de Modificación 
al PDE. 

Concepto Unidades Plan Vigente Real Plan Nuevo 

2015-2034 2015-(jun-2019) (jul-2019-2034) 

Perforaciones 74 3 731 

Terminaciones 14 3 14 2 

Reparación mayor Número 8 2 1 

Reparación menor 6 24 39 

Duetos 2 o 4 

Plataformas 2 o 2 

Reserva (lP) 43.53 26.64 24 .9 5 

Reserva (2P) MMbpce 139 .73 77.44 54.0 5 

Reserva (3P) 220.73 734.24 121.25 

Volumen de aceite a 
MMb 739.5 28.8 73.0 

extraer 
Volumen de gas a 

MMMpc 92.8 18.5 31.6 
extraer 
Inversión 2,284.7 257.96 7,396.07 

Casto de Operación 
MMUSD 

333.0 17.86 730.67 
. . 

Nota: Las cifras pueden no comc1d,r por redondeo. 
1. De esta actividad 3 pozas san adicionales o los contempladas en el Plan vigente. 
2.Una terminación es referente a l pozo Yoxché-6 que est á en perforación ol amparo d el Plan vigente. 
3. Lo reserva del Pion Aprobado son los reservas certificados al 1° de enero de 2014 
4. Lo reservo real corresponde o las reservas certificados al 1° de enero de 2018. 
5. Lo reservo remanente del Pion Propuesto corresponde o lo reservo proyectado o partir de julio de 2019 
6 De conformidad con lo información presentado o lo Com1S1ón por el Operador. 
7 Este monto contemplo los actividades de abandono que se ejecutarán posterior o lo vigencia de lo Asignación 

Tabla 5. Comparativa de actividad física entre el Plan Vigente y el Plan Modificado de la 
Asignación A-0373-M-Campo Yaxché. 

(Fuente: Comisión con la in formación p resentada p or PEP) 

Del análisis de la actividad física ejecutada contra la aprobada en el Plan Vigente, se 
advierte que a la fecha PEP realizó 3 perforaciones y 2 RMA d entro de la Asignación y 
actualmente se encuentra perforando l localización más al amparo del Plan vigente. 



Año 

2015 

2016 

2017 

2018 

Qo(Mbd) Qg(MMpcd) Perf. (número) Term. (número) AME (número) 
AMA 

Inversión (MMUSD) Castos de Op. 
(número) IMMUSDI 

Plan Real Plan Real' Plan Real Plan Real Plan Real Plan Real Plan• AeaP Plan• 

290 2308 200 1286 1 2 1 2 o 6 o 1 175.44 9171 2397 

280 2026 190 1195 1 1 1 1 o 3 2 1 37799 7501 2288 

27.0 1584 18.0 941 1 o 1 o o 6 1 o 34341 6000 2194 

310 14 25 200 940 2 o 2 o o 9 o o 404.50 3114 2506 
.. 

Las cifras pueden no coIncIdIr por redondeo 
1Gas hidrocarburo (se restaron los componentes: H2S, C02 y N2 de las bases de producción proporcionada por la Dirección 
General de Medición) 
2Inversiones y gastos de operación del Plan vigente actualizados a pesos@2019 
3Inversiones y gastos de operación de lo real ejecutado actualizados a pesos@2019 Los factores de inflación utilizados para la 
actualización son. 
2015 = 1.042 
2016 = 1.071 
2017 = 1.026 
2018 = 0.983 

Tablo 6. Comparación de ovonce entre el Pion vigente vs reo/ ejecutado, en lo Asignación A-
0373-M-Campo Yaxché. 

(Fuente: Comisión) 

Propuesta de Modificación al PDE (Vigencia de la Asignación) 

O\ o Ñ ~ l:'.J -t 1/1 \O ~ co O\ o ¡;¡ N l'I -t Subtotal 
Actividad 

,- N N N N N N N l'I l'I l'I l'I o o o o o o o o o o o o o o o o 2019-2034 N N N N N N N N N N N N N N N N 

Perforación o 6 5 2 o o o o o o o o o o o o 13 

Terminación l 6 5 2 o o o o o o o o o o o o 14 

Duetos o 4 o o o o o o o o o o o o o o 4 

Infraestructura• l l l o o o o o o o o o o o o o 3 

RMA o l o o o o o o o o o o o o o o 1 
RME l 7 4 3 8 4 5 2 o 2 3 o o o o o 39 

Taponamientos o o 8 o o o o o o o o o o o 17 10 35 

Aban.dono o o o o o o o o o o o o o o o 2 .. 2 
. . -'Incluye plataformas y una planta endulzadora y de compres1on para gas de BN a concluir en el ano 2021. 

.. El abandono de 5 duetos, 4 plataformas y la planta a construir se contempla posterior a la vigencia de la 
Asignación. 

Tabla 7. Propuesto de actividad poro lo Modificación del PDE. 
(Fuente: Comisión con lo información presentado por PEP) 

En la Figura 9 y 10 se observa el comparativo de los escenarios del Plan Vigente, 
producción histórica real y el escenario propuesto en la Modificación del PDE, para aceite 
y gas. 

Aceite 
Plan vigente Plan Modificado Np (MMb] 

2019-2030 2019-2032 (2006-2032) 
Volumen a 

97.53 75.os• 183.3 
recuperar [MMb] 

'Volumen a producir desde el l de enero del 2019. 

AeaP 
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Figura 9. Pronóstico de producción de aceite. 
(Fuente: Comisión con la información presentada por PEP) 

Plan vigente Plan Modificado 
2019-2030 2019-2032 

Vigencia 
Asign~ción 

' 

Cp [MMMpc] 
(2006-2032) 

Volumen a recuperar 
64.65 33.8* 97.7 [MMMpc] 

•volumen a producir desde el l de enero del 2019. 
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Figura 70. Pronóstico de producción de gas. 
(Fuente: Comisión con la información presentada por PEP) 
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• ,(71 o ¡:;:¡ ~ i::l 
.., 

:Q \O r,. (O en o 

ª 
N Volumen a 

Hidrocarburo ... N N N N N N M l"I recuperar .. o o o o o o o o o o o o o 
N N N N N N N N N N N N N N (2019-2032) 

Producción de 
12.8 20.5 47.1 36.6 24.1 19.5 14.l 8 .8 6.3 aceite (Mbd) 7.5 4 .7 2.7 1.5 0 .1 

Producción de 
7.6 11.6 24.3 15.9 8.8 6.9 4.9 3.0 2.1 1.5 0.9 gas {MMpcd) 2.4 0.5 o.o 

. . 
*Para 2019 se esta considerando la producc1on promedio de aceite y gas por pozo, de los meses de 
julio a diciembre. 
••volumen a recuperar a partir de la fecha de corte propuesta (01 de julio del 2019). 

Tabla 8. Pronóstico de producción de aceite y gas de la modificación al Pion. 
(Fuente: Comisión con la información presentada por PEP) 

Dos de los supuestos de modificación al PDE son los siguientes: 

• Existe una variación del 30% o más del volumen de Hidrocarburos a producir en 
un año respecto del volumen pronosticado para el mismo año. 

Para 2019, la producción pronosticada del Plan vigente era de 45 Mbd de aceite y 29 
MMpcd de gas y la producción promedio de la modificación para 2019 es de 12.1 Mbd de 
aceite y 9.8 MMpcd de gas lo que representa un 73% menos para el caso del aceite y un 
66% menos para el gas. 

• Existe una variación del número de Pozos a perforar con respecto de aquellos 
contenidos en el Plan aprobado. 

El Asignatario en el Plan vigente contemplaba la perforación y terminación de 5 pozos 
para el año 2019, debido al cambio de estrategia, para el mismo año, solo se contempla 
en la propuesta de modificación la terminación del pozo que está siendo perforado al 
amparo del plan vigente. 

En el Plan Vigente, el Asignatario contemplaba la perforación total de 14 pozos, 3 de éstos 
a la fecha de corte, han sido perforados y l se encuentra en perforación. 

El Asignatario en la modificación del Plan propuesto, prevé la perforación adicional de 3 
pozos, por lo que el total de la modificación, asciende a la cantidad de 13. 

e) Pozos perforados y pozos a perforar 

A la fecha de corte propuesta por el Asignatario, la Asignación cuenta con 22 pozos 
perforados. La Comisión aprobó a PEP la perforación de 14 pozos en el PDE vigente 
asociado a Ronda Cero, sin embargo, cabe señalar que a la fecha PEP ha perforado 3 de 
esos pozos, y actualmente se encuentra en perforación el pozo Yaxché-6. 

Asimismo, se precisa que en la solicitud de modificación del PDE se plantea la perforación 
de 3 pozos de desarrollo adicionales a los aprobados con objetivo Cretácico y Terciario. 

Dichos pozos a perforar corresponderán a 2 pozos Tipo contemplados por el Asignatario 
cuyos estados mecánicos son mostrados en la Figura 11. Las trayectorias de estos pozos 
serán direccionales y horizontales y con diferentes etapas en cada uno de ellos así como 
la profundidad total desarrollada. 
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Figura 11. Pozos Tipo contemplados a perforar en la Asignación. 
(Fuente: PEP) 

A junio del 2019 se tienen 5 pozos productores fluyendo por flujo natural. El Asignatario 
tiene contemplado utilizar sistemas artificiales de producción en los pozos de la 
formación Terciaria ya que la p resión que se tiene en este yacimient o no es suficiente 
para producirlos con la energía propia del mismo. 

Para el yacimiento del Cret ácico se tiene como alternativa principal la recuperación con 
la energía p ropia del yacimiento debido a que es fuertemente influenciado por un 
acuífero activo. 

f) Comparativo de las alternativas evaluadas para la modificación del 
PDE 

Con el objetivo de maximizar el factor de recuperación de Hidrocarburos y la rentabilidad 
del proyecto, optimizar costos operativos e inversión, así como para aprovechar la 
infraestructura actua l y futura, reducir riesgos e incertidumbre involucrados en la 
estrategia de desarrollo, se analizaron las posibles estrategias de explotación. 

Los criterios que llevaron a la selección de la mejor alternativa son: 

• Menor riesgo técnico; 
• Mayor recuperación de reservas de hidrocarburos; 
• Mejores indicadores económicos, y 

-
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Lecciones aprendidas. 
A continuación, se describen las alternativas de explotación analizadas: 

Alternativa 1 (Alternativa seleccionada) 

Esta alternativa contempla continuar con la explotación de los yacimientos del Cretácico 
y Terciario, así como el uso de estructuras ligeras marinas para el desarrollo de los 
yacimientos. El objetivo es incorporar a producción áreas de la Asignación aún sin 
explotar y utilizar el bombeo neumático para extender la vida operativa de los pozos 
existentes en el yacimiento del Terciario y de los pozos a perforar que así lo requieran. 

Alternativa 2 

Esta propuesta es similar a la alternativa l. La diferencia consiste en que únicamente se 
aprovecha la energía propia del yacimiento del Terciario. Por lo tanto se requiere menos 
infraestructura y menos duetos. El volumen a recuperar de Hidrocarburos es el menor de 
las alternativas analizadas. 

Alternativa 3 

Esta alternativa contempla la explotación mediante recuperación primaria las Reservas 
del yacimiento del Cretácico y mediante un proceso de recuperación secundaria en parte 
de los yacimientos del Terciario, implementando la inyección de agua en uno de los 
bloques. Lo anterior implica la perforación y terminación de 2 pozos inyectores e 
infraestructura adicional. Los volúmenes por recuperar de Hidrocarburos son mayores 
que la alternativa l . 

Alternativa 4 

Esta alternativa es similar a la alternativa l en cuanto al esquema de explotación, el cual 
contempla producción primaria por f lujo natural en el Cretácico y la implementación de 
bombeo neumático para el mantenimiento de producción y extensión de la v ida 
productiva de los pozos con objetivo Terciario. La diferencia radica en que contempla la 

Extracción de la totalidad de la Reserva 3P y por ende la perforación de más pozos. 

Esta alternativa contempla la mayor recuperación de Hidrocarburos con respecto a las 
anteriores y mejores indicadores económicos, sin embargo, por la inclusión de la 
totalidad de la Reserva posible, posee un mayor riesgo dado que los volúme nes a drenar 
se encuentran en zonas alejadas de los puntos de desarrollo actuales o se t iene 
incertidumbre en esas zonas respecto a su continuidad hidrául ica o fluidos que contiene. 

Esta alternativa podría ser factible dependiendo del éxito y toma de información 
obtenida con la alternativa seleccionada. 

En consecuencia, d espués del análisis rea lizado a las alternativas contempladas, el 

Asignatario opta por la alternativa l como propuesta de desarrollo para la Asig nación ya 
que ofrece el balance óptimo entre promesa de valor y la efic iencia de inversión y t iene 
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menor riesgo e incertidumbre (ya que no contempla extraer la totalidad de la reserva 
posible) que la alternativa 4 a pesar de que dicha alternativa recupera mayor volumen de 
Hidrocarburos y tiene mejores indicadores económicos. 

Características 
Alternativa 1 

Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4 
(Plan modificado) 

Metas Físicas (Número) 
Perforación de Pozos de Desarrollo 13 11 15•• 

Reparaciones mayores 1 
Reparaciones menores 39 16 46 
Instalaciones• 3 2 4 

Duetos 4 2 4 
Producción 
Aceite (MMb) 73.03 41.20 78.22 
Gas (MMMpc) 31.57 19.52 34.55 
Gastos de operación (MMUSD) 130.67 73.86 740.0 
Inversiones (MMUSD) 1,407.91 971.75 1,608.2 

Indicadores económicos 
VPN Al (MMUSD) 2,588.9 1,449.7 2,637.4 
VPN DI (MMUSD) 916.8 417.4 870.6 

VPI (MMUSD) 1,090.7 777.4 1,243.9 

VPN/VPI Al 2.37 1.88 2.12 

VPN/VPI DI 0.84 0.54 0.70 

ºIncluye plantas y estaciones. 
••incluye 2 pozos inyectores. 

Tabla 9. Resumen de las alternativas propuestas para la extracción. 
(Fuente: PEP) 
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Figura 12. Pronóstico de producción de aceite de las alternativas. 

(Fuente: CNH con información de PEP) 
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1 (Mbd) 

Alternativa 
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Alternativa 
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Figuro 13. Pronóstico de producción de gas de las alternativas. 

{Fuente: CNH con información de PEP) 

Pronóstico de aceite 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 

24.15 19.Sl 14.10 8 .78 6.31 7.51 4 .71 2.74 1.46 0 .06 -

9.67 6.21 4 .61 3.33 2.27 o.os - - - - -

25.44 21.54 16.74 11.65 8.63 9.06 5.62 3.11 1.46 0 .06 -

33.68 29.65 27.19 23.21 18.57 17.65 12.94 9.20 6 .44 4 .67 3.29 

2034 

-

-

-

2.23 

2035 

-

-

-

1.24 

*Para 2019 se está considerando la producción promedio de aceite por pozo, de los meses de enero 
a diciembre (producción real del año+ producción pronosticada a partir de la fecha de corte). 

Tabla 9. Pronóstico de producción de aceite de alternativos. 
(Fuente: Comisión con la información presentada por PEP) 

g) Análisis técnico de la solicitud de modificación al PDE 

Con relación al factor de recuperación a la vigencia de la Asignación, se estima que para 
el aceite en el yacimiento Cretácico será de 25.61 % y 24.43 % para el gas, en el yacimiento 
del Terciario, para e l aceite será 14.05 % y 13.81 % para el gas en la alternativa l. 

Aunado a las actividades contempladas relacionadas para el desarrollo de la Asignación, 
la información que el Asignatario pretende adquirir, que le faculte actualizar los estudios 

Vol. A 
2036 recuperar 

MMb 

- 73.03 

- 41.20 

- 78.22 

0 .43 113.52 



de yacimientos para disminuir los riesgos asociados a la actividad e incrementar la 
certidumbre en la Extracción de Hidrocarburos, es la siguiente: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Aforos; 

Condiciones de operación de pozo; 

Muestreo de fluidos; 

Curvas de incremento-decremento; 

Registros estáticos de presión por estaciones; 

Pruebas de interferencia; 

Muestras de fondo y superficie para estudios PVT, envolvente de asfaltenos y 
SARA; 

Instalación de sensores de fondo; 

Toma de núcleos; 

Toma de registros; 

Registros VSP; 

Reproceso sísmico FWI, y 

Muestras de canal. 

Sistemas artificiales de producción 

Para el Campo Yaxché, a lo largo de su vida productiva ha declinado la presión, sobre todo 
en los yacimientos de la formación Terciario, ya que aquí el empuje predominante es 
únicamente la expansión del sistema roca-fluido, por lo tanto el Asignatario analizó la 
oportunidad de implementar un sistema de levantamiento artificial par que pozos que 
actualmente no producen, puedan fluir y sumar producción, aunado a que, se puede 
implementar en los pozos a perforar para alargar la vida productiva de los mismos. 

Tomando en consideración el modelo multifásico de un pozo Tipo para la formación del 
Terciario, PEP determinó que a la presión de 300 kg/cm2 en el yacimiento, los pozos dejan 
de fluir por energía propia. 

Analizó diferentes opciones de sistemas artificiales (SAP) para determinar el SAP 
adecuado. De los resultados de dicha evaluación, se obtuvo que el sistema artificial de 
producción que mayores beneficios en producción y económicos se obtienen, es con el 
bombeo neumático, lo anterior dada las características de los yacimientos, la geometría 
de los pozos, la logística y características de los fluidos a producir. 

Estimación de gastos críticos 

La conificación y canalización del agua se desarrollan bajo c iertas condiciones de flujo y 
están asociadas generalmente a altos ritmos de producción, lo cual puede incrementar 
e l corte de agua, la pérdida de la producción y un posible cierre de pozos. Considerando 
lo anterior, el gasto máximo de producción bajo el cual puede producir un pozo sin que 
se produzca la conificación se conoce como gasto crítico. 

El Asignatario establece que el yacimiento Cretác ico es un campo maduro, donde solo se 
tiene l pozo productor con flujo fracciona!, por lo que el cálculo de los gastos críticos para 
esta zona del yacimiento es compl icad o o no aplica. Por otro lado, el desarrollo de la zona 
posible del yacimiento Cretác ico tiene alta incertidumbre en cuanto al cálculo del gasto 
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crítico, debido a que no cuenta con información certera respecto al contacto agua -
aceite, propiedades de los fluidos, así como la caracterización de la red de fracturas. 

Para el cálculo del gasto crítico empleó la ecuación propuesta por E. Pérez Martínez (SPE 
152545), considerando efecto de conificación, una mala cementación, y la profundidad del 
contacto agua - aceite (CM) al límite convencional (6,250 mvbnm). 

Dada la alta incertidumbre que se tiene para el yacimiento Cretácico, los gastos críticos 
calculados por el Asignatario abarcan un amplio rango y establece, que una vez que se 
tenga mayor conocimiento del comportamiento dinámico de esta zona, redefinirá la 
capacidad de aporte de la formación y con base en ello calcular un nuevo gasto crítico 
con información de mayor certidumbre. 

Respecto al yacimiento del Terciario, consideró el PVT representativo para las arenas 
donde se tiene inferido un contacto agua - aceite (Yaxché-lDL). la distancia del intervalo 
productor al CM, así como las terminaciones y estados mecánicos de los pozos de 
desarrollo, empleó las correlaciones de Chaperson, Ozkan - Raghaven y Joshi, para el 
cálculo de los gastos críticos. 

El Asignatario obtuvo como resultado un valor medio de 3,064 bpd como gasto crítico 
para los pozos en el Terciario. Sin demérito de lo anterior, el Asignatario establece que 
hubo un caso, el pozo Yaxché-46, el cual presentó flujos fracciona les de agua menores al 
8 por ciento una vez avanzado el tiempo de explotación, pero alcanzó gastos 
estabilizados superiores a 4,000 bpd sin presencia de agua. Actualmente ese pozo 
produce 1,800 bpd. 

Derivado de lo anterior se concluye que, es importante la toma de información y estudios 
para estimar con mayor precisión el gasto crítico para la explotación del yacimiento del 
Cretácico, ya que el mecanismo de empuje principal es un acuífero activo con lo cual los 
pozos podrían invadirse más fácilmente de agua. Y respecto al yacimiento del Terciario 
se recomienda al Asignatario, llevar a cabo lo conducente para operar los pozos por 
debajo del gasto crítico estimado y evitar una posible irrupción de agua en los mismos. 

Esquema de explotación propuesto 

Cretácico 

Para el caso de Yaxché Cretácico, PEP realizó la estimación de reservas remanentes a 
partir de modelos analíticos (tiempos de balance, curvas de declinación) aplicados en la 
evaluación de la producción base del pozo productor Yaxché-37, el cual ha mostrado un 
mejor desempeño a pesar de poseer flujo fracciona l. 

Terciario 

Para el caso de Yaxché Terciario, PEP establece que la inyección de gas realizada a los 
pozos Yaxché-49, Yaxché-46 y Yaxché-500, mostró mejor comportamiento de 
producción permitiendo extender la vida operativa de los pozos; por otro lado, para el 
escenario seleccionado, no contempla volumen a recuperar asociado al proceso de 
inyección de agua previsto originalmente, debido a que el diferimiento en las obras para 
su implementación impactó a los beneficios esperados para este proceso. Sin embargo, 
fue una de las alternativas analizadas por el Asignatario. 
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h) Evaluación Económica1 

La opinión económica relativa a la Solicitud de Modificación del Plan de Desarrollo para 
la Extracción de la Asignación A-0373-M-Campo Yaxché (la Solicitud de Modificación), se 
emite como resultado de un análisis realizado por la Comisión, observando lo siguiente: 

a. La variación de los montos de inversión y gastos operativos del Plan vigente 
respecto a los presentados en la Solicitud de Modificación, y en los reportes 
mensuales presentados por el Asignatario. 

b. El desglose del Costo Total del proyecto (Programa de Inversiones y Otros 
Egresos), contenido en la Solicitud de Modificación. 

c. La consistencia de la información económico-financiera, incluida corno parte de 
la Solicitud de Modificación. 

d. Una evaluación económica del proyecto de desarrollo del Campo, con base en la 
información presentada corno parte de la Solicitud de Modificación al Plan de 
Desarrollo. 

a. Variación de los montos de inversión y gastos operativos 

El PDE vigente para la Asignación, considera inversiones y gastos operativos del orden de 
2,617.07 MMUSD2, correspondientes al período 2015 a 20323, de los cuales: 

- 2,284.05 MMUSD (87% del total) corresponden a inversiones, y 

- 333.02 MMUSD (13% del total) corresponden a gastos operativos. 

Como referencia, durante los primeros 4 años de implementación del PDE vigente (de 
2015 a 2018), el Operador reporta4 un monto erogado del orden de 269.66 MMUSD, 
(257.86 MMUSD de inversiones y 11.80 MMUSD de gasto operativo), lo que representa el 
10% del monto previsto en el PDE vigente. 

Corno parte de la Solicitud de Modificación, el Operador propone, para el periodo de 2019 
a 2032, una inversión de 1,396.02 MMUSD5

, así corno 130.67 MMUSD de gastos operativos; 
para un monto total del orden de 1,526.70 MMUSD. 

Tal y corno se muestra en la Figura 14 siguiente, lo anterior representa un decremento 
cercano al 31%, respecto de los montos totales esperados bajo el PDE vigente, 
considerando los costos erogados con anterioridad. 

Así, la solicitud de modificación al Plan actualiza lo dispuesto en el artículo 62, fracción 111, 
de los Lineamientos. 

1 Todos los montos señalados en esta opinión se presentan en dólares del 2019: los pesos en cada caso se 
convierten a dólares de esa fecha, y posteriormente se actual izan considerando el INPP de Estados Unidos. Lo 
anterior, para poder rea lizar los comparativos correspondientes. 
2 La total idad de los montos contenidos en el_ presente apartado se presentan en dólares de octubre del 2019. 
En el caso de los montos erogados, éstos se calculan con base en el tipo de cambio promedio de cada año y, 
posteriormente, se actualizan considerando el INPP del mes de mayo de Estados Unidos. 
1 El año 2032 corresponde al limite económico del Plan vigente. 
~ De conformidad con la información presentada a la Comisión por el Asignatario en sus reportes mensuales. 
5 De esta cifra, 1,396.02 m illones de dólares, 1,120.28 millones corresponden a inversión en el periodo 2019-2034; 
y 275.74 millones de dólares relacionados a la actividad de Abandono con un horizonte de tiempo de 2040. 



Comparativo de Inversión y Gasto 
Operativo 

Vigente vs. Modificación 
(millones de dólares) 

.... 

2.617.07 

Vigente 

- 1,796.35 -
Propuesto 

1,526.69 

Realizado 
269.66 

Realizado + Propuesto 

Figura 74. Comparativo de inversión y gasto operativo del Plan vigente respecto a la 
modificación del Plan. 

(Fuente: Análisis de la CNH con base en la información presentada por PEP) 

b. Desglose del Costo Total del Proyecto 

A continuación, se presenta el detalle del Costo Total del Proyecto el cual incluye el 
Programa de Inversiones y el concepto de Otros Egresos. El Programa de Inversiones, se 
presenta desglosado por "Actividad" y "Sub-Actividad", de conformidad con lo 
establecido en los "Lineamientos para la elaboración y presentación de los costos, 
gastos e inversiones; la procura de bienes y servicios en los contratos y asignaciones; la 
verificación contable y financiera de los contratos, y la actualización de regalías en 
contratos y del derecho de extracción de hidrocarburos; de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público" (los Lineamientos de Costos); publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de marzo de 2015 y reformados el 6 de julio de 2015 y 28 de noviembre de 
2016. 

Los 1,526.69 MMUSD, contenidos en el Programa de Inversiones de la Solicitud de 
Modificación, se distribuyen en 2 Actividades, de conformidad con lo siguiente: Desarrollo 
(56.32%) Producción (25.62%), y Abandono (18.06%). 

Asimismo, se destaca que, como parte de la Solicitud de Modificación el Operador 
presupuestó un rubro denominado "Otros Egresos", por un total de 12.18 MMUSD, mismo 
que se refiere a erogaciones por concepto de manejo de la producción en instalaciones 
externas al Campo. 



Figura 75. Distribución del Programa de Inversiones por Actividad. 
(Fuente: Análisis de la CNH con base en la información presentada por el PEP) 

Actividad 

Desarrollo 

Producción 

Abandono 

Sub-Actividad 

Generalª 
Perforación de Pozos b 

1 ntervención de Pozos 
Construcción de Instalaciones e 

General d 

Ingeniería de Yacimientos 
Intervención de Pozos 
Operación de Instalaciones de 
Producción 
Duetos 
Seguridad, Salud y Medio Ambiente 
Desmantelamiento de Instalaciones 
Programa de Inversiones 

------

Otros egreso_s_ ·· __ _ 
Costo Total 

Total 
(millones 

de dólares) 
77.29 

466.33 
12.07 

304.16 
100.33 

0.18 
191.62 

66.51 

27.84 
4.63 

275.74 
1,526.70 

12.18 
1,538.87 

Los sumos pueden no coincidir con los totales por cuestiones de redondeo. 
o. Considero 8.66 MMUSD de Inversión asociado o lo administración, gestión de 

actividades y gastos generales del proyecto y pion de desarrollo con ingeniería de 
detalle; así como 68.63 MMUSD de Costo Operativo asociado o administración, 
gestión de octividodes y gastos generales del proyecto, compras lnterorgonismos, 
mono de obro, materiales seNicios generales, y tarifo logística de aceite, entre otros. 

b. Incluye 28.1 MMUSD asociados a lo perforación del pozo Yoxché-6 y 6.7 MMUSD 
asociados su terminación; al respecto el Asignatorio manifiesto que el avance 
financiero al 4 de octubre de 2019 es de 2196 respecto o lo perforación y 0 96 en lo 
relativo a Jo terminación. También considero 33.2 MMUSD asociados a lo perforación 
del pozo Yaxché-200 y 6.6 MMUSD asociados su terminación; al respecto el 
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Asignatorio manifiesta que al 4 de octubre de 2079 el avance físico de la perforación 
es de 26% de la perforación y 0% de la terminación, así como un avance financiero 
de 0% en ambas obras. 

c. Considera 26.2 MMUSD asociados a la construcción de la plataforma Yaxché-C, al 
respecto el Asignatorio manifiesta que al 4 de octubre de 2079 tiene un avance físico 
de 79.5% y un avance financiero de 37%; además incluye 26.2 MMUSD asociados a la 
construcción de la plataforma Yaxché-D al respecto el Asignatorio manifiesta que al 
4 de octubre de 2079 tiene un avance físico de 52.5% y un avance financiero de 0 %; 
también incluye 26.4 MMUSD asociadas a la construcción del dueto (OLEG) 72" x 3 
Km Yaxché-D - Yaxché-A, al respecto el Asignatorio manifiesta que al 4 de octubre 
de 2079 tiene un avance físico de 75.7% y un avance financiero de 0 %; fino/mente 
considera 37.0 MMUSD asociados a la Construcción del dueto (OLEG) 76" x 3 KM 
YAXCHE-C - YAXCHE-A, al respecto el Asignatorio manifiesta que al 4 de octubre de 
2079 tiene un avance físico de 7.2% y un avance financiero de 37%. 

d. Considera 38.29 MMUSD de Inversión asociada a administración, gestión de 

actividades y gastos generales del proyecto; así come 68.63 MMUSD de Gasto 
Operativo asociado a la administración, gestión de actividades y gastos generales 
del proyecto, compras lnterorganismos, mano de obra, materiales servicios 
generales, y tarifa logística de aceite, entre otros. 

e. Se refiere a las erogaciones por concepto de manejo de lo producción y 
mantenimiento en las instalaciones fuera de la Asignación. 

Tabla 17. Desglose del Costo Total del proyecto. 
{Fuente: Información presentada por el Operador) 

c. Consistencia de la información económico-financiera 

Derivado del análisis realizado por la Comisión, se corroboró que la información 
económico-financiera presentada como parte de la Solicitud de Modificación es 
consistente con las actividades físicas propuestas en el Plan. Asimismo, el Operador 
presentó dicha información de conformidad con lo establecido en los Lineamientos de 
Costos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

d. Evaluación económica del proyecto de desarrollo del Campo Yaxché 

d.1 Premisas de la evaluación económica 

A continuación, se resumen las principales premisas utilizadas para la evaluación 
económica realizada por la Comisión, obtenidas a partir de los perfiles de inversión, gasto 
operativo, otros egresos, otros ingresos y producción, así como la propuesta de tipo de 
cambio presentados por el Asignatario: 

Premisas 
Producción de aceite 
Producción de gas_ 
Gas transferido·1 

Precio del aceite1i 
Precio del gas' 
lnversionesc1 
Gasto operativo' 
Otros egresos1 

Otros in resos9 

4.19 
1,228.46 
130.67 

9.91 
142.99 

Unidades 

MMMpc 
MMMpc 
USD / bl 

USD / Mpc 
MMUSD 
MMUSD 
MMUSD 
MMUSD 
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Tasa de descuento Yo 
Tipo de cambio / USD 

Notos: 
o . Gas producido menos volumen no aprovechado. 
b . Promedio simple del perfil de precios presentado por el Operador. 
c. indice de Referencia de Precios de Gas Natural publicada par lo Comisión Reguladora 

de Energía poro lo Región VI (donde se ubico el Campo) en septiembre de 2019. 
d. Corresponde al valor de 1,396.02 MMUSD, asumiendo que el Asignatoria consideró 

durante et periodo de producción del campo uno partido de Abandono, por lo que en to 
presente evaluación sólo se contemplo el monto de abandono proporcional 
correspondiente o lo producción remanente, es decir el 3996. Poro efectos del cálculo del 
Derecho por lo Utilidad Compartido, se asume que tos montos erogados por Abandono 
del Campo son deducidos al 10096 coda año. El resto de los inversiones se deducen o 
tosas del 2596 y 1096. 

e. Considero un monto por 8.87 millones de dólares asociados al concepto "Reservo 
laboral" el cual, fue considerado como gasto operativo no deducible en el ejercicio de 
evaluación económico. 

f. Otros egresos es el monto que el Operador refiere o los erogaciones por concepto de 
manejo de lo producción en instalaciones fuero del Campo. En tal virtud, éste se 
consideró como gasto operativo no deducible en el ejercicio de evaluación económico. 

g. Monto que Pemex especifico se refiere o las ingresas por concepto de manejo de lo 
producción de otros Campos en los instalaciones de Yoxché. 

Tabla 12. Premisas de la evaluación económica. 
(Fuente: Información presentado por PEP) 

d.2 Resultados de la evaluación económica 

Como resultado de la evaluación económica realizada por la Comisión respecto a la 
Solicitud de Modificación, se observa que, asumiendo una tasa de descuento del 10%, el 
valor presente neto (VPN) del proyecto antes del pago de derechos e impuestos, es 
equivalente a un total de 2,337.24 MMUSD, mientras que el valor presente de las 
inversiones (VPI) es equivalente a 1,028.74 MMUSD. Lo anterior representa una relación 
de VPN/VPI de 2.27 así como una relación beneficio costo (RBC) equivalente a 3.07. 

Una vez incorporado el régimen fiscal para asignaciones previsto en la Ley de Ingresos 
sobre H idrocarburos (LISH), se obtiene que, después del pago de derechos y del pago del 
Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos (IAEEH). el VPN 
para el Operador es de 881.69 MMUSD. En ese sentido, bajo las premisas económicas 
rea lizadas como parte de la eva luación, se espera que el Operador obtenga una relación 
VPN/VPI equivalente a 0.86, así como una RBC de 1.34. 

Finalmente, como parte de la evaluación económica se hizo una estimación del VPN del 
Asignatario, asumiendo el pago del Impuesto sobre la Renta (ISR) bajo las reglas 
establecidas en la LISH y la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Bajo dicho ejercicio, el 
Operador obtiene un VPN 569.74 MMUSD, lo que representa una relación VPN/VPI de 
O.SS, así como una RBC de 1.20. 



A continuación, se muestran los resultados descritos: 

Indicador 
Antes del Pago 
de Derechos e 

ISR 

VPN" (MMUSD) 1-
VPI (MMUSD) 

2,337.24 

VPN/VPI (USD/USD) 

RBC (USD/USD) 

2.27 

3.07 

Después del 
Pago de 

Derechosª 

881.69 

1,028.74 

0.86 

l.34 

Después del 
Pago de 

Derechos e ISRb 

569.74 

O.SS 

l.20 

a. Considera el cobro del Derecho de Extracción, Derecho por la Utilidad Compartida (tasas de 
65% en 2019, 5896 en 2020 y 5496 para el periodo restante) y el Impuesto por la Actividad de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

b. Considera el cobro del Derecho de Extracción, Derecho por la Utilidad Compartida (tasas de 
6596 en 2019, 5896 en 2020 y 5496 para el periodo restante), el Impuesto por la Actividad de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos, así como el Impuesto Sobre la Renta (/SR). 

c. Considera Otros egresos por 9.91 MMUSD y Otros Ingresos por 142.99 MMUSD. 
Tablo 13. Resultados de lo evaluación económico. 

(Fuente: Análisis de lo Comisión con base en lo información presentado por PEP) 

d.3 Consideraciones 

Con base en los resultados del análisis realizado, esta Comisión considera que la 
modificación del PDE para el Campo Yaxché permitirá al Operador la realización de las 
actividades petroleras de forma oportuna y segura, atendiendo la normativa vigente en 
materia. 

Finalmente, se destaca que, bajo los supuestos discutidos anteriormente y bajo las 
disposiciones previstas en la LISH y demás normativa aplicable, el proyecto analizado 
resulta viable y supone un flujo de recursos para el Estado durante el periodo de 2019 a 
2034. 

i) Mecanismos de medición de la producción de Hidrocarburos 

Actualmente el volumen y calidad de los hidrocarburos de la Asignación A-0373-M
Campo Yaxché se determina y asigna de acuerdo con lo establecido en la metodología 
de balance aprobada mediante el Séptimo Transitorio de los LTMMH, donde son 
considerados como Puntos de Medición los presentados en el Anexo 3 de los mismos 
Lineamientos. 

Derivado de la solicitud de modificación al Plan de Desarrollo de la A-0373-M- Campo 
Yaxché (en adelante, Asignación Yaxché) y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 19, 42, 43 y 44 de los LTMMH, la Dirección Genera l de Medición y 
Comercialización de la Producción llevó a cabo el análisis y revisión de la información 
presentada por PEP con la finalidad de dar cumplimiento a la regulación vigente en 
Materia de Medición de Hidrocarburos. 

Como parte de la modificación del PDE, el Asignatario contempla la ejecución de las 
siguientes actividades: 



Perforación de 13 localizaciones y 14 terminaciones; 
La recuperación del pozo exploratorio Yaxché-lDL; 
2 plataformas tipo Estructura Ligera Marina, Yaxché-C y Yaxché-O; 
l oleogasoducto de 16 pg. x 3 km de Yaxché-C a Yaxché-A; 
l oleogasoducto de 12 pg. x 3 km de Yaxché-O a Yaxché-A; 
l gasoducto 16 pg. x 27 km de TMDB a Yaxché-A; 
l gasoducto de 16 pg. x 3 km de Yaxché-A a Yaxché-C; 
l estación de compresión en alta presión y endulzamiento para BN; 
39 intervenciones menores a pozos (incluye 6 conversiones de pozos a BN), y 
Abandono de la Infraestructura asociada. 

Dentro de las actividades, se incluye las correspondientes para la extracción a nivel 
Cretácico a través de 3 pozos de desarrollo y a nivel Terciario l RMA (recuperación del pozo 
exploratorio Yaxché-lDL) y perforación de 10 pozos. 

La Asignación Yaxché, actualmente cuenta con 2 plataformas para el manejo de la 
producción, así como una red de oleogasoductos de diferentes diámetros para el 
transporte de la producción. 

La producción de la Asignación Yaxché en conjunto con la producción del campo Xanab 
se transporta por medio de un oleogasoducto de 36 pg. de diámetro (L-397) hacia la 
Batería Litoral ubicada en la TMDB, en donde se realiza el proceso de separación, 
estabilizado, bombeo, compresión y medición; el crudo es bombeado por casa de 
bombas a los tanques deshidratadores y de aquí una parte a tanques de almacenamiento 
y posteriormente a exportación, la otra parte hacia el Centro Comercializador de Crudo 
Palomas (C.C.C. Palomas), el gas producto de la separación proveniente de la batería de 
separación y compresores de intermedia sale hacia la primera etapa de rectificación 
posteriormente pasa por una segunda etapa de enfriamiento y rectificac ión, los líquidos 
recuperados son reincorporados para ser enviados al área de estabilizado. 

El gas que se rectifica en la segunda etapa es medido por un dispositivo de presión 
diferencial V-cone para después enviarse hacia la estación de compresión de alta y una 
pequeña parte hacia planta endulzadora. La descarga de gas de los turbocompresores 
de alta se integra a la producc ión proveniente de la plataforma CA-Lit-A por L-5, la cual 
tiene como destino final el Centro de Proceso de Gas (CPG) Cactus para su 
procesamiento. 

Para el manejo de la producción con la infraestructura futura se contempla la instalación 
de 2 plataformas tipo estructuras ligeras marinas y dos oleogasoductos de Yaxché-O 
hacia Yaxché-A y de Yaxché-C hacia Yaxché-A, además de la construcción de una planta 
de compresión y endulzamiento de gas en la TMDB para el acondicionamiento del gas 
para bombeo neumático y dos gasoductos para el transporte del gas desde la TMDB 
hacia Yaxché-A y de Yaxché-A hacia Yaxché-C. 

En la Batería de separación de la TMDB para el manejo de aceite se cuenta con dos trenes 
de separación FA-100 y FA-101, el separador FA-100 es alimentado por la Línea 6 (Yaxché
Xanab). mientras el separador FA-101 se alimenta por la m ezcla de la Línea 4 (Tsimín-Xux) 
y Puerto Ceiba/ Castarrical (gas). 

En la siguiente figura se presenta la infraestructura futura contemplada en el manejo de 
la producción correspondiente a la Asignación Yaxché. 
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Figuro 76. Infraestructura futura de la Asignación Yaxché. 
(Fuente: PEP) 

La cua ntificación de los Hidrocarburos producidos provenientes de la Asignación Yaxché 
se llevará a cabo conforme lo siguiente: 

Medición de Petróleo 

Para la cuantificación del Petróleo, se dispone de mediciones de tipo operacional, 
referencial , transferencia y fiscal (Puntos de Medición). en el siguiente esquema se 
identifica el tipo de medición empleados actualmente en el manejo y transporte de 
petróleo correspondiente a esta Asignación. 

E_R Xanab-B 

ER Xanab-A 

Terminal Marítima 
Dos Bocas 

Batena Litoral SM -800 

CCC 
PALOMAS 

~ J>----Ci91'"i·h~-=---u SM-6200 SM - 900 B \ 

--..-.--........... 1 ' 

Med1C1Ón Operacional 

Med1C16n de Transferencia 

SM • 100 SM ·200 

Med1c1ón de Referencia 

Medición Fiscal 

Figura 77. Manejo y Medición de petróleo de la Asignación A-0373-M-Campo Yaxché. 
(Fuente: PEP} 



La medición de tipo operacional de los pozos, se realiza en la plataforma Yaxché-A 
mediante un separador de prueba con medidor tipo placa de orificio en la descarga de 
gas y Coriolis en la descarga de líquidos, como parte de la infraestructura futura en la 
plataforma Yaxché-C contará con separadores de prueba donde se llevará a cabo la 
medición de tipo operacional. 

La medición de tipo referencial se rea liza dentro de la Batería de Separación Litoral 
ubicada en la TMDB mediante un sistema de medición identificado como (SM-6200). el 
cual cuenta con elemento p rimario tipo Coriolis, elementos secundarios de presión, 
temperatura y densidad. 

La medición de transferencia se realiza dentro de la TMDB como parte del proceso de 
crudo ligero en el área de estabilizado a la descarga de la motobomba eléctrica No. 2 y 3, 
med iante el Sistemas de Medición identificado como SM-900 B, el cual se conforma de 
tres trenes de medición con elementos primarios tipo Coriolis, elementos secundarios de 
presión y temperatura. 

Otro Sistema de Medición de Transferencia es el (SM-800) de envío al e.e.e. Palomas 
instalado dentro de la misma TMDB, el cual dispone de elementos primarios tipo turbina, 
elementos secundarios de corte de agua, densidad, presión y temperatura. 

Los Puntos de Medición (medición fiscal) propuestos por el Asignatario se encuentran 
ubicados en la TMDB y en el C.C.C. Palomas, en la siguiente tabla se presentan los 
Sistemas de Medición empleados como medición fiscal (Puntos de Medición). 

Instalación Tag • Sistema Tipo de Diámetro 
de Medición tecnología 

(TMDB) SM-100 Turbina Bpg. 

SM-200 Turbina 12 pg. 

(e.e.e. Palomas) PA-100 Ultrasónico 10 pg. 

PA-200 Ultrasónico Bpg. 

PA-300 Ultrasónico 8 pg. 

Tablo 14. Puntos de Medición de petróleo (Medición Fisco/) poro lo Asignación Yaxché. 

Los Puntos de Medición (Medición Fiscal) propuestos por el Asignatario, cuentan con 
computadores de flujo que reciben las señales de los elementos primarios y secundarios 
que integran los Sistemas de Medición. 

Los Puntos de Medición cuantifican los volúmenes t otales integrados por diferentes 
corrientes de Hidrocarburos. 

Medición Gas Natural 

Para la cuantificación del gas, se dispone de mediciones de tipo operacional, referencial, 
transferencia y fiscal (Puntos de Medición), en el siguiente esquema se identifican los 
tipos de medición empleados actualmente en el manejo y transporte de gas 
correspondiente a esta Asignación. 
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ER Xanab-8 

ER Xanab-A 

Terminal Marítima 
Dos Bocas 

Batería Litoral Est. Compresión 

ER Yaxche-A 

Medición Operacional 

Med1c1ón de Transferencia 

FE-104 
.... 

FX-11401 
FX-11402 
FX-11403 

LS 

Medición de Referencia 

Medición Fiscal 

CPG Cactus y 
Nvo Pemex 

t 

Figura 18. Manejo y Medición de gas de la Asignación A-0373-M-Campo Yaxché. 
(Fuente: PEP) 

Para la medición de referencia, la producción es enviada por duetos a la Batería de 
Separación Litoral ubicada en la TMDB, el proceso de separación de la fase gaseosa sale 
hacia la Estación de Compresión de Alta Presión, pasando por el medidor de referencia 
identificado como: FA-104, el cual cuenta con elemento primario V-Cone. El volumen de 
gas se envía al separador de segunda etapa de intermedia (FA-6200) el cual cuenta con 
medición de referencia identificado como: FE-6204 y FE-6201 con elemento primario 
ultrasónico. 

Como parte del proceso de operación en la Estación de Compresión de la TMDB, el gas 
total se mide de manera independiente en la descarga de cada compresor, por medio de 
placas de orificio identificadas como FE-11401, FE-12401, FE-13401 (medición de 
transferencia). una vez medido el gas se incorpora al gasoducto general (L-S) hacia CPG 
Cactus. Cabe señalar que, para efectos del balance se cuenta con el Sistema de Medición 
PA-1200 de la L-5, para determinar los volúmenes enviados de cada corriente de gas hacia 
el CPG Cactus. 

Los Puntos de Medición (Medición Fiscal) propuestos para la cuantificación del gas 
proveniente de la Asignación Yaxché se encuentran ubicados en los CPG Nuevo Pemex 
y Cactus. Los sistemas de medición utilizados como Punto de Medición cuantifican los 
volúmenes totales integrados por diferentes Asignaciones. 

Instalación Tag- Tipo de Diámetro 
Sistema de tecnología 
Medición 

CPC Nuevo Pemex PM-11 Placa de 16 pg. 
orificio 

-

,.,,,,,.,n 
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CPC Cactus PM-66 Placa de 
orificio 

24 pg. 

Tabla 15. Puntos de Medición de gas (Medición Fiscal) para la Asignación Yaxché. 

Los Sistemas de Medición correspondientes a los Puntos de Medición de Gas, cuentan 
con elementos secundarios de presión, temperatura, cromatógrafos, entre otros, así 
como elementos terciarios computadores de flujo, el Asignatario menciona que en 
dichos puntos se cuenta con sistema de telemetría. 

Medición de Condensado 

Los Puntos de Medición (Medición Fiscal) propuestos para la cuantificación del 
Condensado proveniente de la Asignación Yaxché se encuentran ubicados en CPG 
Nuevo Pemex y Cactus. Los sistemas de medición utilizados como Punto de Medición 
cuantifican los volúmenes totales integrados por diferentes Asignaciones en el cual se 
incluye la Asignación Yaxché. En la siguiente tabla se presenta los Sistemas de Medición 
empleados para la cuantificación de condensados. 

Instalación 

C.P.C Nuevo 
Pemex 

CPC Cactus 

Tag -
Sistema de 
Medición 

FE-4420 1 

FE-4420 11 

FE-4420 111 

FE-4420 IV 

FE-420 

FE-1420 

Tipo de 
tecnología 

Placa de orificio 

Placa de orificio 

Coriolis 

Coriolis 

Coriolis 

Placa de orificio 

Diámetro 

6 pg. 

6 pg. 

4pg. 

4 pg. 

4pg. 

6 pg. 

Tabla 16. Puntos de Medición de Condensados {Medición Fiscal) para la Asignación Yaxché. 

El Asignatario menciona que se cuenta con sistema de telemetría en los Sistemas de 
Medición correspondientes a los Puntos de Medición de Condensado. 

Así mismo, el Asignatario manifiesta que la determinación del volumen de condensados 
teóricos se realizará bajo el sustento de la norma API MPMS 14.5, haciendo uso del análisis 
cromatográfico del gas medido, en los Puntos de Medición CPG Cactus y CPG Nuevo 
Pemex, respecto a los cuales se realiza el ba lance de este fluido y su distribución del 
volumen producido conforme a la participación volumétrica de cada una de las 
corrientes que convergen a cada Punto de Medición, para lo cual se utilizará como 
insumo los resultados de los aná lisis de cromatografía de estos puntos de m uestreo y el 
volumen de gas cuantificado por los sistemas de medición ubicados a boca de pozo o 
baterías. 

Medición de Agua producida 

El agua de la Asignación Yaxché, se envía a la planta de tratamiento ubicada en la TMDB. 
Así mismo en el manejo y trasporte de la producción de Hidrocarburos, desde los pozos 
hasta los Puntos de Medición, se dispone de instrumentos instalados en los sistemas de 

1 - ,,.,,.~,, 
, ' , ' ' • N.- w.n.11 •Ir 
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medición para la determinación de valores de% agua y densidad, de igual manera se 
realizan análisis, caracterización y evaluación de las corrientes de los Hidrocarburos por 
medio de muestras analizadas en laboratorios. 

Producción y balance de los Hidrocarburos 

La metodología de balance volumétrico de los fluidos producidos en la Asignación 
Yaxché presentada por el Asignatario es consistente. 

El procedimiento operativo para elaborar el balance volumétrico de líquidos y gas de la 
producción se basa en el Sistema Informático de la Administración de la Producción de 
PEP, SIAPPEP, el cual considera el ajuste volumétrico desde Puntos de Medición hacia 
asignaciones de producción calculado a partir de la diferencia de la disponibilidad y 
distribución de los hidrocarburos producidos considerando los procesos de 
acondicionamiento y tratamiento del Hidrocarburo. 

La medición de la producción individual de cada pozo ubicados en el campo Yaxché se 
realiza con un separador de prueba ubicado en la plataforma satélite Yaxché-A (medición 
operacional) con una frecuencia quincenal por pozo. En la plataforma Yaxché-A confluye 
la producción del campo Xanab. La producción integrada por varias corrientes es enviada 
a la Batería de Separación Litoral (medición referencial) para su separación, 
deshidratación, estabilizado y bombeo. Finalmente, la corriente de petróleo es enviada a 
los Puntos de Medición ubicados en la TMDB (medición de transferencia y Punto de 
Medición) y el C.C.C. Palomas. Por su parte, la corriente de gas separado en la Batería de 
Separación Litoral (medición de referencia) es enviada la estación de compresión de la 
TMDB (medición de transferencia) y, por último, se realiza la medición de gas en el Punto 
de Medición ubicado en el CPG Nuevo Pemex y CPG Cactus. 

Con relación a la medición de condensados, una vez enviado el gas a tierra y producto de 
los procesos de compresión-separación efectuados en el Centro de Proceso y Transporte 
de Gas Atasta, los volúmenes totales de condensado integrado por diferentes corrientes 
son recolectados y enviados a los Puntos de Medición ubicados en CPG Cactus y CPG 
Nuevo Pemex. Asimismo, en caso de existir recuperación de condensados en el proceso 
de compresión, éstos serán inyectados al manejo de Hidrocarburos de aceite. 

Adicionalmente, el Asignatario utiliza como insumo los resultados de análisis 
cromatográficos, así como el volumen de gas cuantificado en el separador de prueba 
ubicado en la plataforma satélite Yaxché-A (medición operacional) para realizar un 
estimado del condensado en esos puntos, utilizando la norma API MPMS 14.5. 

Con relación a la medición del agua, la producción de líquidos integrada por diferentes 
corrientes obtenida del separador de primera etapa FA-100 de la Batería de Separación 
Litoral es enviada a un separador de segunda etapa FA-6200, el volumen de agua 
recuperado se mide con un medidor tipo Coriolis identificado como FE-6203 y, por último, 
se dirige a celdas de flotación FA-2000 A/B. 

Una vez medido el \AOlumen de agua en la batería de separación (B.S.) Litoral, se dirige 
hacia los tanques de almacenamiento de la TMDB donde se realiza la medición de niveles 
utilizando como instrumento de medición la cinta metálica métrica y medidores 
ultrasónicos no intrusivos. Posteriormente, el agua congénita proveniente de la 
deshidratación del crudo es enviada a la Planta de Tratamiento de Aguas Congénitas 
para después ser inyectada a los pozos de captación DB-1, DB-2, DB-3, DB-4, DB-5 y DB-



6. Por otra parte, el agua de lluvia colectada en toda la Terminal que pudiera tener aceite 
es enviada a la Planta de Tratamiento de Efluentes (Cárcamos A y 8) y, por último, al 
Cárcamo Difusor Marino. 

La modificación al PDE contempla para el año 2019 y 2020 la instalación de las 
plataformas Yaxché-C y Yaxché-D (medición operacional) cuya producción será enviada 
a la plataforma Yaxché-A. El recorrido de la corriente de los Hidrocarburos después de la 
instalación Yaxché-A continúa como se realiza actualmente. Asimismo, en el año 2021 se 
contempla para 6 pozos ubicados en las plataformas Yaxché-C y Yaxché-D como método 
de producción el Bombeo Neumático. 

La frecuencia para determinar la calidad a nivel Asignación es de forma quincenal para 
los Hidrocarburos líquidos y de forma mensual para los Hidrocarburos gaseosos. La toma 
de muestra para determinar la calidad de los Hidrocarburos líquidos y gaseosos a nivel 
Asignación será en la bajante de cada pozo, utilizando la práctica ASTM D 4057 y GPA 
2166, respectivamente. Por su parte, el análisis de calidad de Hidrocarburos en el Punto 
de Medición es diariamente. 

Debido a la mezcla de corrientes de diferentes Asignaciones es necesario la aplicación 
del prorrateo, distribución proporcional de un volumen de hidrocarburos en numerosas 
partes, para la asignación de los volúmenes de gas y líquidos perteneciente al campo 
Yaxché. Esta asignación de volúmenes de Hidrocarburos se sustenta en las mediciones 
de tipo operacional, referencial y transferencia considerando la aportación volumétrica 
de cada una de estas mediciones de acuerdo con su incertidumbre de medida asociada. 
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a. Criterios y Evaluación de la Medición de Hidrocarburos 
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• .. 111:0,0..~oOflQ- .,.,,.,..1,. 1 ,.i.~u,,,..aOIIMtot ~•-•p.,r.a11•..arat1DOl•CMbf100n•lil» 
h.Hlror.-tt\#OI P"h'f:"llef\f1Hd,,r l, ... ,t,l#"oO"I '~'"°"''°"'°'*"'~•di Olr IOt ~~•e-. 

~d,~•on• hPGCIM' • onlll ,.1,,e,.a• 

h"lrnl•re"'-'•tl~ 

•~w...tOó•..--t .. "f'f"aloit-tllf'_..t,_..1Ntti.iflOl-i• ftASora .. oét'bl!•alW1t1Wlltf'e''4MO·•-i• 
•t1M.i.t.o,-,111tl1.11d•~.a.a-l'l~0. ~10, ~d•uc.'lcll, IUbtr.lllllftllf\,-o,UaOl"ltUn jlelu..,rman 

IO\.....,tOUrbt.ro, pf'Cldvr D •tual,1IOO\y ,d.,DO"•~l'ldll ·,C.,....,,ó,,i 



.U,lr1cc1ontV 

•.tf,-cao•VI 

" 

11 

u 

IJ •l.ff1coonJC1 

" U.lro1U10l'IICUI 

UO!u.aOflftlo, 

lflltlllMenlO) di' 

m•dWÓl'I 

Cwf91pl,m1l'nto ,11 •nw;ulo 1,, tr.a:10!\ 1 
d, lo, Lt,..... 

P,it,enl.V IOi d1i,ctMU d• loi 

1n1ttw1Mnt(Kdrmitdlda(DTI i.. 

ilOm•tf•UK► AdlCICJl'l,llffll'l'lll' 

01.,nimH di' llh f'~etil,~ ,. ,. nu•nl•ton p•trOnl', 

1n,1,wmr 1110, d• ml'd,d,a de fflfrenci.1e11 ,,11011Dn:11 111, 1 

Uta COfflf>M'lllkl ftl 

Pul'ltOlll!Mf'dltJOl'I 

ul,Ut•• ,., a,o de no"'"'~ <ol'I rUo, 
d• co11fon•11ditd con ,1 Jftlt"'" U dil 

ltJ1lfMMH 

b d,bln du cumlHlmtl"lllo II lo1 

tP:U.ittrudo "" •• at1a:ulo MI. 
p,p,p11!,1ndo PI p•O'(f'<tOdt' J,j;1,1t,rdo O 

,ec11,rdo, cel,br,do, r11tfe 

o,,Pfadorl') 

M!d1oonyd, l.n ,ro,.o,rnm111 a ... e dr.,cwm1111..,,t,1ro 1 
1n,1.i.ar.oon.., df 111m!llrml!ntx1c:,i, t ot,11 d,. lo-

o,ochi<oon o.,. '""U'tt" 
,n IJ m,.d,uon 6f> 101 

11.ctrga,b.,,, g, 

111r.,rr1dumb1•de 

~t'dlda 

s.t d,b,u darcu'"ohmlf"'º .i 
~1hilo VI d• 101 LT,,..., y w 

d•b••Jn ,epornir 101 • ..io,11 d1 

l l'lce.,i<lumbff l!Ulm.ad,par1•01 

11~t,.m;a1 di! ITltd•udn q111 tollto,ml'II 

PI ,.._Ul'IHfflO di MrdltlOll dt 11 

A111no1it1tMl.11'1dwy111do lo, 

PrOwtllUtOI d• 111an1d11mbt1 y 

f.YldPll(.lad, la truMtlld.O df' lo, 

,.,,.-en1,11 lui11vrrt>One"1 •CO"ó"'OU.' 
ffla.oonadH tol'I IH Kttvlch.cl•• de 

''"P'•-l'll»adl'I fflMl.nHN•Mo y 

,t,ll'CU'Vl'I'"ºº de le medmon 

ou1,., lt"dlll'I u,mo f11'1•14dld ,1 ~--• 

Qt~lffllfl'IIO a 101 nlotl'\ dt 

,nu-"1duf91br1' •1tólbttt1do1101 ku 

lTMMH 

Proe,1.m, CII' Debtu oar cumpllon,l'f'!IO al '""""'º J, 

11t1pl•mel'ltaut,i, 1H I• fr...:ut,,.\V ,r1uiio 10. "1kulo ,U 

lot.llcondl' '"'nito lf1'COót'I 11,. MtlOllo !,O 

Procr-•d, 

dl""111HIC01 

S, trnd,.,. º"'" 111dv1f crn1lo<Mo1,, 
,.CortOOfflo,ntoi; •Yicf•l'ldü QUI 

cfpm_\t,_.q1111tllllCOfflfftl'l'lllil\ 

'111'1 Ktwll,t, <.IMI 10, t1Uem.u di 

"'·º'º°" '"''.,lid°' 11 • 1111t.al,t 
Ad10011..imt11t• M' d,b, 1nd11111tl 

Of'll"l,,_1, CV 1111•1 lltf'f'IOll•I 

11'1,rvlwc.rlldo '" , . "'ltd.OOft atj(oft'IO 

ti ptotnffil UlffP~OCll'ldlel'ltr • 

up,t_1t¡cj0ft 

Cumphm1t11to J lo ditpuUIO •n 101 

•rtit.,lo, 10 16.21 ll.1', 10.ll U, 

u 

""'-lfftlffltoO.tat,dol'lllw.wlkl•mf~'""llledil ·- ............. 

" 

SI 

U ""l""''•noorrw-n!OI• 11b,ouon dt tu1101.i.donHdonff U 1,1llic.MJOl'ld• tu 111,1.,~o,1•1 ÓOl'ldt ~ llf"o-¡ • 

,. ll•••• i-..-o •• Mird•uon de UpoOotr-KJOl'I~ IIC!f•rtftL.tl o, 4.:100 l • ""º'ºº" 6e tOl, JU4foc.Mbo1r0t .e Pr4'1.IIU 

,..,.~f'rtriu•1ín,(..idf' lo,H,lfr0<.wburu,11rov, .. ••"••\d•b rl'l cooffl,l'IMl•,llf'Of'~•••' 

A111 n..c.011 

CI ,..,,,n1uno ~l,Ci,fQ to, d111r:1m11 di' h1ber11 . º "''1"11:wlO dttw•i df' ffllnll'II., '°' dJac~mH di' 

,,,r,.,mrntauo,. tonupondlrl'llH •lo, Sht,m.U di' Med•(IOl'I twbll'•~ 1111\IIU"'f!"IKIÓII (DTI SI e 1-éttlcoi d• 

q.,,I' ,n1,,..,,.,...,, '" lacwa11ht1UCJO'I di' lo•Mdl'Qf~ill'01 'º' ~''"'"''"'º' Mtd•OÓlt l1n1ol11u111:hntl'I ,. 

prn•f'ruel'IIH dr laA\lll'l,KIOl'I lo\ d1,acr,am1, U'lcluvtn lo\ uunUflU(IOft d• 11 Orüdll«IOn di' l•AttCftKIIUI 

')l,tpm.l\ dp Mrd,t.16ndP (opo Op.,,.ac,on•I, IIIPl11,.,nu..i okt.i•l1ud1n y •d•\00\ICIOn di l• Cam11,on u, 

T,1n~lml"l!l'lu• 'i r,,ul 1nl11rm,ttl01'1 u,r,ooondll'IIII \ti lkllllU•II 11 

IOtlU IH " ~ ll'lklU/'lt'I que a,nu,,., ...... to, si,,, .... , d .. 

MfidtetÓl'I W f'ft(l,lf'l'llr»n b~ort UlflD d,r ,{, 

lu ,.,11n..-l11n11 qu, (Ol'llluv," a lo, ~•U•"'•' d" 

Ml'dltoÓft \P tft(uPnl•.11'1 D.-o ti cars,:i d,. P[P 

(l A.\!Cn•ünll Ofltl<tftlll OflllfM'IHYttOIIOfUffllU doi,111' M' L:t\ IK'f, ••• ...,.., llff''ICl'lbdH1tn \0111n>1•• ........ 

uubfeun «nlll4Mlf't Nn1la •mplfmpi,IM:1cl11 ~ lot 1mpl,.m•11\«jÓl'l 1,.l;w1n11•n lo1 p,1nflp.Jp, ,1,p,.do, 

Mo-.-""1\MO) d,. ,_.d,uOl'I !MM! q,11 1nt1N1tnen P/1101 MM UIMo 111" 101 

oroo,ct,m,,n~ tq.,,;pcn, fff'III"'" 

[I A111"al.lno Pl'O!'\f'nla tnfm,..ac:11)1'1 do, ,nco,rtrduntb,,. U AMlft.a'lillflll deNr• dll m.,ltl'lftl ,-a,.Jl,udo1 •a• 

•10<.1 ,du, lo, Si\l•m•, d, M.d•<•6n d• tooo Ope,-.11,,.-. pfll',upvuta, y ,u, rup,c.t.•M v:.lo,,,. ,1,. 

Jltl,H, .. c,al 60!' ,,.,.., •• l'MI' ,-f, ,i-,1, ,ia tc:imo "'" p,o,,Jffl. , .. ,.,,,ovmbr;r dt ~dlda '" lo) \l,t ..... .a.\ d, 

p11-.11.actu•hu,<1nn dit 111~ d,11111 do, .11u•ff1dumC1rl! HO(UO<n • Mrd•üOl'I d, IJOO OltPF,túUl'IIII. •itfclel'IQ,, 

1111 \!Jffffl-., ót M..d1t10l'I, •ltu•I '"""" 1, 11n,hd•d dt' dar Tr1111 1ferpi,cn y ÍI\Ul 111fci1mK1ófl Qué~ d!!bl!•• 

t-umpllmlf'l'l!II coi, lo o,1u.bleudo l'l'I el "11t11lo ll 60!' lo, 

lTMMI! 

[I AJtln•t.allO pr• ~nto f'I Jn,¡11111 dP IH ,,, ... f'l•onH y to1101 de 

lll'l'llll! a HUI Com111oi, di' conlorm,d.-d UI" 'º 
•11•bl .. g do ·~ ,. C;,or-1 .. 101, ,,, ..... ,o 10 trac:1;>11" 1111 

de 1111 lfMM!l 

oprr .... on p..-.de .,,.,,c1-,se, ll' IKlonNu eu med10611de 1111 li A111nM:11110 o,b..-.a df ,eahHr ,rl ltl'l,lr,n 

ll1d1oar1J.,,o,o.,., IOOl .aA01l2019 ;id 20)) fn\OGIWf.fM'ldO O!'IIIIP f' toi,ómlcoq~ tf'fit'Jt f'I lf"'IPM10•1'1),1 

º"º ,.h11Dtl•t'ttM1n efe wuem•,; di' m,.lt!oon. w:r,nao tl!,n,co 111c1n1duff'lbff de Med,da ,11 lo,'""'º' a, 

c:•'11l1t«10nt'1 di! l<n •Ow!Peh dlJ rt1•d1aon y .ad,e\.lr1m,,."'o en 0p•r,l(IOl'l;tl y di J1,1,.,rn<ledP , rurrdo col'l l h 
1,,e,hOI\ ~'"'"Ü""""'" loy ft'!JftlPll1m,p11tod• IO\ .... PO\ O,, Xt•Vld.0 .. ,01.an1•MliH 

"'1d,oon 

a ,.,,cnaiano doc .. "'•"'º lu onnu pall'-• •1•vtOMle, par• I• 
1mpl,m,.n1.aoon dP l.a l,r;a,wr• O, lll'llllro dlcl'lil\ ICtlVldHn 

~t dfUII.,. "" ti dn<:11r,,tn!o "81U1tor1tli!ttrOn1Qp1r.. I• 
~monyC...""ª-'"'"'º de II M,d,c:1or, en,,.,.,,. 

E•plor1oó11 y Pro dwcunl'I· ""''"' '"'º 111! p1•1•1'1td o1n 

tt0no,s,,m,vn~MOO t i hPfflpOde IJtCllO(l,.Pl'l 11\ 

Kt1wtd:tdr1 (,fbi! ,.,ft~IM q11• lal'l•rur,,jti,t• P,Hellt.adlll' 

tl'llu1tntr1H11\ltt1111d1 d1 c;ontorm,dad co" IO r,t1bleudo rn 

1,Norm,1N MJC ce IOOU 1MNC 2(1)1 

(l ,t.ufl\Jl:atlO d,.brr'i ,...,,,"""' ,ct1,1,1<1r.011, 

,nto"" IK..01'1 ,.1er,u11e I lo1 •tllilrn, ÓI' ro d., • ., 

"'tÓ•(JOnr1 df' •Ol\lnt"n yulJd..ct de lot 

H1droo1b11<"01 p1ochmOO-. A.W "''''"º d.-~,.6 

IK,lfttll,lf .... 111 Com 110/I '""'' ,CCl'to Y flltal 
d11pGl'l1b1hdad dP I• 1nlllfffl«J!Ín l•(i,1u d,rru,d.a dr 

la 1mp1Pffll'l'IIK101'1 YOPl'fl.0011 dt 101 MO!'Dnl.Mnll\ 

M Mo-d1dó11. dP ronr111mld,d ton lo l'\Ubl1odo •" 

r l M1,ulo 10.lr,c:c:,on l'id~ 111, LTMMH 

Ornt,11 df' lo\ p,o,:r,mll no M! Hptt1!1un In 

.ct,..,1dadn q111! lhrv,nn •oibo r11 lo1d1.Afno1torca 

11<oerarn..r10, e l .t.11111111110 dtb11r1 ~"''"' 111,u 

corno"t,.11.un14'tn1c.u c,q1.K1dldt1 o (P.ttit,c.aofte\ 

º"' Pf!•IOn••-........... ac,bo IOtd•"'C,,lhtoLOI f\10 

dt contormtdad ccn lo,nableadoen rl C¡¡,•u10 1, 

.,,,ulo lQ lfl<no I di' lo, UMMH 

u A\ICl'l~Uno dou,mrl'IIO ,_oet11'1CIII r•cnw..n Ck!I [ j .... ~rauno de llera cll' fPIT'lltlf. ,. ComlJIÓl'I lo 

Rf'\p<111ublr 01,n,1 y 1111'1 p,r11ai,.al 1nvoh•trada tll I• Ml'41CIOl'I •U1bk>t>Oo fl'I • • •rt .... la 10. lr¡c;r:,16" 111, 111(.liO f 

Ot ttidroc:"1'b-uro1 P"'"'º'"' d .. 101 LT,...,... 

0 A~llfllllflO DffW-1110 ... dn.,rollo d• tJl'I ll'l)tntctlVO\ p..,-• I• 
•etht;-,KIO,.df hcll;H ltffllCU de 111d1tMlofU df' tltWltlff/10 

""''" lo\ cu .. 1,., r,»'ll•"'pl;,, lo, 11,:u,e-1110 

Calui,1d ,n el Campon,.nt, A1u~ y \tdtm111to, cOl'ltrnfdo ,n 10, 

Cal1!1Jd ,n •* CampoMnte NflroJ,.IIO. '"º""~"•do ~n lo\ 

- ,,,,,.~ 
, .... ,o1wl ,!ir 
¡1,.Jrr,.- uhu,,,.. 



No, 

" 

" 

11 

., 

ll 

" 

2l 

,. 

" 

AIUNIO ff lo• lleq~rifni•Plto 

lTMMMN•tr.tto/(iwi,a 

4J.. l..c10ftlV 

" 

U ,,_OOfllll 

11.lrKUOfllV 

19,hxclOIIV 

" 

" 

" 

,. 

\/lt,uvr:i1 111lad, 

plilll'IO 

0t l.io dfllVKIOIIO 

C,1hdad 

Cump(lm ltPIIO M illtoilo 9, 

lndvYtnclO ,1n dMo, 1enu-alu COll'IO 

u ,t Dl,lt'UO QUr otu¡u "" l,1 .,.,.,,~,,. 

y"'· IIMm •• ( Cl .. tarto 

[n ti'"'"'º M Mrd1u6n y,,. I• 
med,oÓI' df: 1n,11,11ren(t1 no podroNI 

lft)UI~• f,nvK1011it1 de ru1wri.. 

venr,c;arrnd1-.rafflu 

,reHnHr 1, dHU1pa()ft d• '°' 
1nl•ma1 t•l•m.tncot '°"' QVf' w 
o.ttnl•,i O IM•,i lO'l llfOtnffl&s * 

Ktl••dl4H llrt..i11.• p~COl'l(M(Ofl 

(tOp,rlllla, P11tolttodlblr.1i 

1u•rmt11 q.,, 11 Cllldld d, 101 

... ftatátffOIU P"f'lhd-lttl"lllll"M 

rn •I , .. nto 1H' ,.1 .. 1tu0fl. '"" lo, 

'""'UftOI d• lo ,u~l,odo '" f'I 
lf1JCUIO llcfl lo1 pn,1f'fllH 

ltllt,lffl .. nto .. 

(I PuMO de Mtd1aMNber1111du1t 

1111 tO"tChrt.tdOI di! ll"JO tOII I•\ 

f1111uon11, de ll'('lftd.ld OHllt•ll:u Y 

f11,c.hq1111! 110 Pf'rm1t,111ih:l't10011&\ 

11o1 como ,onut ton I• QP«Jdld dt 

11!5Cullf'da,la 111rol'fflldón 

LIK ,., .. ltMo, dll! lo,h•'1<11ll'len10, .. 

mf'd•d• d•b•""' 1,n.r tr;u:lb,hdld 

Jfltlf010ilc.l • iut,011•, 11~011•lu O 

lftfl'mldo111lr, 

W ,_,os d, ~dlOM de lo, 

'"""""' 4• '"'".""· H14rourbwro, hQllldO',, 1Ml11y•ndo 
11pot11beri.,n ti P11n10 len tOlldt#l~OI. Db•rÑ •UM 

d1 Mitd1aófl dnpv11t05 '°" "'" p.1tró" lfe 
ref1r,,.d11,oot11btrllot,1•11"1, [" 

Cumpllmlento • la, fr,ct1on•11, U 11111 

d•I •rt1t1.1to n ,,.....,,.,.., 1, 

0e la-d1C10n d"I -co11 l!lt!KrlpUOII del mM11}01!1el 1(111 

p,Dckiad._ -.lcon,o 111 mtdltiiól'I, o 

Uilu1lo p.,. •I ti,1.,t, del are, 

Ml!d1t1ó11 fll p111rbn dr 

poto 

P111enl•r. 11 o , u.npuon i,,..,t di!' 101 

P\IIIIOI de medltión, t100 y 

eN)tC1hc,10onl!'1 de m,d,dor, 

111•.trt1d,.fflbt" ;H.CKt.i.d._ 'falldld de 

lo1 h1dlOCMblffO'" ld1ao"lil la 

UO!c.-aó"'"'·"""""""""'.,"'·· 
tDIPll!mMltldor tc,,. tudnxwbwo, 

CUfflpliffl11nto Oncri.-ctó,, bt,ve IN 1.1 6nf-..d6" ,...Mntad• ~,.. 

,, 

" 

[I A,llfl•l••o P,'l'UPIIOloi dato, drl Ft'\PQl'l\.tblfl ofte1rtl, 

d•"IPl~do como w r11pll!1t,.IM1lt 11111'111 llanu E Gol\tJlu 

v,no,,11 q.,l,r/1 -e deu.'ffll>ll!A• (Offl0 AdMulblrHo, drJ APlT 

m,V11,1 41,11 u•~ rop,0nnél, •• '°' MPc:-arll""°• dr MtdiuOfl y 

dlll! l;atomun,eKJOn "'" 11Comh1ónen m.ien,1oe ICH LTMMtt 

Ot11crode lo.Jdll(f-- df NtltNSI '""N'"t'MM)Ofl IDO,) 
(Of"1pond•r111•••loJ s,,t,m•~ dt Mr4icl0fl .,. lo, ,.11,10,dt 

Mlldtoon vde tr,1n,frre1t01 Oft\entadoJ P(lr,I .t.i.,r,,.11.,0, "CI 

u, "1U1,hr•11 deot1..,_1111d• t11brNQ~ M'ert,11 o modJllqu<'II 

l1MPd,oó11 dt los Hnk0<.11tb11ro1 

[I Aw'",t,11110 Pf'U•l'lt0 •I do<.\lltltl'IIO •,i..,. ••ttOf D•~ lll 

m•dmon d• hul•OUdliUO, '"" ,,m,. LlDIOf.oOII, 

Prg,d1,1a:10#I•. dtllllO d•t (!.lid W dotllfflC'#III 1,111 trO<IOC'ilffl• d• 

Kt .... 1dM•s. U,ftfffflDl.ando •• 1mplol'm,ntadd" d• lbt•mób (1 A~ICl'IUnO dtll•1• 1-Mat ,1 , . eo ..... , ....... 

ttlfmttrl~t.n loto"'"'º' df Mtdlc,011 lMrdlt10,i r,1ao111M Kt:1'.0 , ,., llHffflH lt~Ntn<.01. "" tono .. , .. N 

c.oi,,o '" b!Mt1ht,o,i O,W,u,uon.M. "-11t11nc.,.iv dt 

lrlfnltr,,.Cl:a o. ... uo 11,1 dlKUffltfllO "ª" lff d~Hr10IIO. W 

IM"ÓCH'I• Q .. t 1o, Punto,,, ...... ""°" P~• ,..tról•o. •• , y 

(Ofllttn\.<ldo t _,.u,. 'º" ""ttim• dt t•••-•o;, 

0.11110 del doc.:11n11into -,,lil" ,-ctOf ,,,, 1.1~d,oon d• 

t,1d1oorti11rm," ,._,....., lxpll)r.t(f0n y P,011 .. cr,on Mlb-20l!T' 
v- fl¡teP 11\tn~lln ,obr, IH «illlldad••••¡ttoltilf como P'11• d• O A1,1n.i.11110 d1b~11 de rtDOIUI' 1-cu dlllOI de 

•• c;e,."''', Gt•II0fl et« •• Ml'dttlÓfl, ml,m,u q.,. \flllll/1 q11• ol!l:l.td de 10,t1!dmuu1, .. ro,11 n lo,'""'º' d• 

tod-cu 1o, p111110, d<r Mfd,a(Ni (m•diun" htcMI ptop.,•uo,po, =~"• et, (Oltlorm1dM con lo trubll'odo 111 IM 

O!I A"(•U'IMI0d.,b•tilll'I OM "''"PI fl'l,e11to ltOfl lo, p.lrin,et"" d" 

UilJdNI uu1bN'ado, e1111 ,-f•noo :wucuto 

U A.M1111u,\o 6'!"110 d4tl doal""'"'º Mfun,,mo, IIP 

M1Pd1rln" • me11c10,., q11<r lo, SO!tm," d, Mtdl(lór, 

tOrtt\OOl'ldll'#lltl • ·~ ,1o1n10, de Mt'd1tuM CWl/ltlll (Ol'I 

tOIYIP,ulldo,., df 111,1¡0, IJÍ mi 0110, W PfW'\f'11U1fl !;ü 
t,ll~tulttir.n tfc111u, o, lo, romp .. 1..ooru 

0 A\!IJ'IMM>0 dtbtrllll'\111 el ,.,,11ro dt ,., 

lll'nt10C,OIII!\ .. uk11fo dPI CQmp11IMfor WII bUI tll 

!1 Mt1Mll11ldad ~ U<Mile 

'''"'""" l111o,m4'tJld" de (l'rtlhcildOl de <11lo~11 de kl, 0 Aus,ioll&nO d!!bllri di' fflMlPll&I 11 lllfOflftl(JOII 
l'llftl'llto, pnm,1110, y iecvlldlf10I di' 101 Sbltfflll dt Mld1oon K111•luld1 

[1 A\J¡11.t11110 ...,.,,,"'º , .. Q11tt,n,t1u, le01,u. de lo, 

01fl!'ren1• 1 DIODitdOfll .. d,,.oonMOt'll'lolUdos •n to, 

Smtll'l•I CH Mto1fl(1ftfl 

(1 ldl(/ljUno debe,i di m1n1,,.t, •• 1nl0tm1106n 

M:hlM•t:adl 

lnd,c;a l'I fflólt!PID Y PIOCl!'\O de I• prg,du,cuo" d,.f llC""' 

tof"fl!'IDl"Ó'f"le. f'\l'I u1111...r1611 . ª" ffl!\ffl l ~ ffll!'IIC!On•fl.. fo 
m•d•OÓt'l y uk'lllo d•I .... , pmd11c!d1 e t1 •• T ... O 
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Figura 19. Criterios y Evaluación de la Medición de Hidrocarburos. 

Derivado de la propuesta presentada para los Mecanismos de Medición y Puntos de 
Medición de la Asignación Yaxché, la Dirección General de Medición y Comercialización 
de la Producción manifiesta que, el Asignatario presentó la información y requerimientos 
necesarios para el cumplimiento de la implementación de los Mecanismos de Medición, 
los cuales fueron evaluados de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de los 
LTMMH, además de conformidad con el artículo 43, fracción IV de los LTMMH se solicitó 
la opinión de la ubicación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

b. Solicitud Opinión Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

De conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 43, fracción IV de los LTMMH se 
solicitó la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) con relación a la 
ubicación de los Puntos de Medición mediante el oficio 250.741/2019 de fecha 14 de 
noviembre de 2019, a lo cual mediante el oficio 352-A-I-051 con fecha del 19 de noviembre 
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de 2019, se respondió que está de acuerdo con la ubicación de los Puntos de Medición 
propuestos por el Asignatario Pemex Exploración y Producción para el Área de 
Asignación Yaxché, siempre que los Mecanismos de Medición asociados a la propuesta 
permitan la medición y determinación de la calidad de cada tipo de hidrocarburo y que 
sea posible determinar precios contractuales para cada tipo de hidrocarburo que reflejen 
las condiciones de mercado. En relación con lo anterior, la SHCP presentó las siguientes 
consideraciones: 

• "De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de los LTMMH, se asegure la 
aplicación de las mejores prácticas y estándares internacionales de la industria en 
la medición de hidrocarburos. 

• Observar lo establecido en el Manual de Medición de Petróleo (Manual of 
Petroleum Measurement Standards) del instituto Americano del Petróleo 
(American Petroleum lnstitute) para los procedimientos de medición previstos en 
el artículo 8 de los LTMMH. · 

• De acuerdo con lo señalado en el artículo 28 de los LTMMH, que los hidrocarburos 
a evaluar en el Punto de Medición cumplan con las condiciones de mercado o 
comerciales, en virtud de las características de los hidrocarburos extraídos 
observando en cada momento lo indicado en este artículo. 

• De conformidad con lo establecido en las fracciones 1, V y VII, del artículo 41 de los 
LTMMH, que se cumplan con las normas y estándares nacionales e internacionales 
que correspondan y en su caso de no existir normatividad nacional, se apliquen 
los estándares internacionales señalados en el Anexo 11 de dichos Lineamientos. 

• Dado que en los Puntos de Medición propuestos convergen distintas corrientes 
de hidrocarburos con calidades diferentes, se considera prever la incorporación 
de una metodología de bancos de calidad que permita imputar el valor de las 
corrientes a cada una de las áreas que provenga." 

Sin perjuicio de lo anterior, se advierte que los Mecanismos de Medición y los Puntos de 
Medición propuestos por el Asignatario cumplen con lo establecido en los LTMMH, es 
decir, es posible llevar a cabo la medición y determinación del volumen y calidad de los 
Hidrocarburos provenientes del Área de Asignación, en términos del presente análisis 
técnico y la evaluación de los Mecanismos de Medición correspondiente. 

Obligaciones de PEP: 

l. El Asignatario deberá dar cumplimiento a los plazos y especificaciones 
manifestadas y evaluadas en el PDE por esta Comisión, de conformidad con lo 
establecido en el presente Dictamen Técnico. 

2. El Asignatario deberá dar aviso a esta Comisión cuando se finalice con cada 
una de las actividades relacionadas con la medición de los Hidrocarburos 
presentadas como parte de la solicitud de aprobación del PDE. 

3. Los volúmenes y calidades del Petróleo y Gas Natural a medir deberán ser 
reportados de conformidad con lo establecido en los formatos del anexo I de 
los LTMMH y normatividad vigente. 

4. El Asignatario deberá entregar el reporte de Producción Operativa Diaria sin 
prorrateo o balanceo alguno. 

S. El Asignatario deberá reportar la información de medición y producción de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 10 de los LTMMH. 

6. Mantener actualizado el censo de los sistemas de medición de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10, fracción 111 y IV de los LTMMH. 

- ,, ... , .. , 
'-.,1 .. ,0,..,I Jo 
11 .. ¡,.,. ,,hu,,,. 



7. El Asignatario deberá remitir a la Comisión los documentos vigentes que 
demuestren las competencias técnicas, capacidades o certificaciones del 
personal que lleve a cabo los Diagnósticos, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59 de los LTMMH. 

8. De conformidad con el artículo 4 de los LTMMH, el Asignatario deberá entregar 
los informes, reportes, datos y cualquier otra información referida en los 
LTMMH, de manera física o a través de medios electrónicos. Lo anterior, en los 
sistemas informáticos para el registro de producción y balances o formatos y 
portales de carga de información, incluyendo los contenidos en el Anexo 1 de 
los LTMMH. 

9. El Asignatario deberá utilizar sistemas telemétricos para monitorear en 
tiempo real la Medición de los Hidrocarburos en el Punto de Medición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19, fracción 111 de los LTMMH. 

10. El Asignatario deberá llevar a cabo mensualmente un análisis cromatográfico 
en laboratorio del Gas Natural producido, así como un análisis cromatógráfico 
en el Punto de Medición para la determinación de la calidad, mismo que 
deberá remitir a la Comisión como lo estipula el artículo 32 de los LTMMH. 

11. El Asignatario deberá reportar, entre otros, el volumen de los Hidrocarburos 
producidos así como los cuantificados en los Puntos de Medición en los 
formatos establecidos en el Anexo 1 de los LTMMH. En el caso de los 
condensados, el cálculo teórico deberá ser usado solo como referencia para la 
determinación de condensados en el Punto de Medición correspondiente al 
Campo Yaxché. 

El Asignatario deberá mantener actualizada la información a disposición de la Comisión 
referente al cumplimiento de lo dispuesto en cada uno de los artículos de los LTMMH en 
su versión más reciente, atendiendo en tiempo y forma cada uno de los requerimientos, 
así como de lo establecido en el presente Dictamen Técnico. 

El Asignatario deberá de contar con información actualizada sobre los diagnósticos, 
programas, procedimientos, presupuestos de incertidumbre del volumen medido 
estimado sobre el volumen a condiciones de referencia, monitoreo y transmisión de los 
datos en tiempo real y cada una de las variables asociadas a los Sistemas de Medición de 
cada una de las mediciones propuestas (operacionales, de referencia, transferencia y 
fiscal), ya que los datos generados en estos sistemas se vuelven parte de los Mecanismos 
de Medición por ende al Sistema de Gestión y Gerencia miento de la Medición. 

Por último, es importante señalar que de conformidad con lo establecido en el artículo 
47 de los LTMMH, el Asignatario deberá someter a consideración de la Comisión la 
aprobación de las modificaciones sustantivas que en su caso requiera el PDE, en relación 
con los Mecanismos de Medición aprobados mediante el presente Dictamen Técnico, sin 
perjuicio de los avisos y aprobaciones señaladas en los artículos 52 y 53 de los citados 
Lineamientos. 

j) Comercialización de Hidrocarburos 

El Asignatario establece como est rategia principal de comercialización satisfacer el 
requerimiento del Sistema Nacional de Refinación (SNR) que consta de crudo tipo Maya 
y crudo tipo Istmo, a través de contratos de compraventa con la Subsidiaria Pemex 
Transformación Industrial (PTRI). en caso de excedente de producción, estos volúmenes 
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se exportan a través de Petróleos Mexicanos Internacional (PMI) mediante contratos 
evergreen o mercado spot. 

Por su parte, el gas húmedo producto de la separación y estabilización, será vendido a 
PTRI para la carga de sus Centros de Proceso de Gas. 

En cuanto a las calidades y pronósticos de los Hidrocarburos a ser comercializados, el 
Operador establece que el campo estará produciendo hasta el año 2032, con una calidad 
de aceite que ronda en los 33.7 [API] y 1.25 [%S], mientras que la calidad del gas se visualiza 
en la ~iguiente figura: 
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Figuro 20. Calidad del gas 

Sin embargo, se considera necesario recalcar que debido a que la producción del campo 
Yaxché es mezclada con la producción de diversas Asignaciones, la calidad en los puntos 
de medición es diferente a la calidad de los Hidrocarburos producidos, por lo cual, se 
señala que el aceite se estará comercializando como crudo Maya (21-22 API y un 3.4 5%) o 
Istmo (32-33 API y un 1.8 5%). 

En lo que respecta al precio de cada tipo de petró leo de exportación (Maya, Istmo, Olmeca 
y Altamira) se obtienen tomando en cuenta el diferencial histórico entre el precio de cada 
uno de ellos y los marcadores Brent Dated o el WTI, incluyendo un ajuste en su 
comportamiento por las estimaciones de diferentes analistas del mercado. 
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Por otro lado, a partir de la última versión disponible del portafolio de proyectos de 
inversión de exploración y producción, y su correspondiente balance volumétrico, se 
obtiene la estimación de producción nacional, el consumo nacional y la exportación por 
tipo de crudo. 

Finalmente, ponderando los precios para cada tipo de crudo y su volumen 
correspondiente de exportación, se obtiene la estimación de precio para la Mezcla 
Mexicana de Exportación (MME). 

Por otra parte, para la determinación del precio del Gas se consideran tres referencias 
nacionales del gas (RNG). Las referencias nacionales consideradas son el gas natural de 
Reynosa, Gas Húmedo Amargo y Gas Húmedo Dulce cuyos poderes caloríficos son de 
1,000; 1,120 y 1,248 BTU/Mpc, respectivamente, para obtener el precio del Gas producido 
en la Asignación se realiza una interpolación a los precios de estas RNG realizando un 
comparativo entre el Poder Calorífico del Gas producido en la Asignación y el Poder 
Calorífico de las RNG. 

En cuanto a la tarifa de transporte del Aceite esta es igual a 0.84 USO / barril , mientras 
que el Gas producido no tiene costos asociados al transporte, almacenamiento o logística. 

En lo que respecta a las instalaciones de comercialización a ser utilizadas y a construir se 
señala que la Asignación utiliza infraestructura compartida con otras Asignaciones 
(TMDB, Terminal Pajaritos, Terminal Salina Cruz y CPG Cactus) y no se consideran en 
instalaciones de venta adicionales. 

Por último, se señala que el Operador da cumplimiento a los establecido en el Anexo 11, 
apartado numeral 4.2.5. de los Lineamientos que regulan los Planes de Exploración y de 
Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos. 

k) Programa Aprovechamiento del Gas Natural 

El Programa de Aprovechamiento de Gas Natural de la Asignación A-0373-M-Campo 
Yaxché fue aprobado mediante la Resolución CNH.E.37.002/18, de fecha 20 de junio de 
2018, en ésta se solicitó la actualización de los calendarios de actividades de las 70 
asignaciones que a la fecha de la Resolución no cumplían con la Meta de 
aprovechamiento de Gas en los términos referidos en el Considerando Sexto fracción 11 
de la Resolución citada, incluida la Asignación A-0373-M- Campo Yaxché. 

Mediante oficio PEP-DG-SCOC-458-2018 d e fecha 13 de agosto de 2018, la Comisión 
recibió la actualización de dicho calendario de actividades. Mediante oficio 250.718/2018 
de fecha 12 de noviembre de 2018 se emitió respuesta de conocimiento por parte de la 
Comisión respecto la actualización del calendario de inversiones y acciones para alcanzar 
la Meta de Aprovechamiento de Gas. 

El Asignatario presentó en la modificación al Plan, el Programa de aprovechamiento de 
gas natural (PAGNA), el cual fue analizado por esta Comisión y se concluye que la solicitud 
no considera modificación respecto de dicha actualización, por lo que se mantiene en los 
términos aprobados por esta Comisión, por lo anterior, se presenta como referencia el 
contenido general del PAGNA aprobado por esta Comisión: 



Referente a las acciones y proyectos requeridos para el cumplimiento de la meta de 
aprovechamiento del gas, no se programan inversiones y actividad física en materia de 
adecuación o modificaciones de instalaciones para el Aprovechamiento y Destrucción 
Controlada, debido a que desde el inicio de la presente modificación, se contará con un 
aprovechamiento de gas de 98%. En atención al artículo 39, fracción VII de la LORCME, la 
meta de aprovechamiento de gas (MAG). iniciará y mantendrá de manera sostenida un 
nivel de aprovechamiento del 98% anual a partir del año 2079 hasta el año 2032, es decir, 
toda la vida productiva restante del campo Yaxché, dentro de la Asignación A-0373-M
Campo Yaxché. Dicho porcentaje, tal como manifiesta PEP se analizará con los 
indicadores de desempeño referidos dentro del Plan. 

Considerando lo establecido en las Disposiciones Técnicas el cálculo de la meta de 
aprovechamiento anualizado se calcula con la siguiente fórmula: 

[
A+B+C+T] 

MAGt = G G 
p + A 

Donde: 

MAG = Meta de Aprovechamiento de Gas 
t = Año de cálculo 
A= Autoconsumo (volumen/año) 
B = Uso en Bombeo Neumático (volumen/año) 
C = Conservación (volumen/año) 
T = Transferencia (volumen/año) 
GP = Gas Natural Asociado producido (volumen/año) 
GA = Gas Natural Asociado adicional no producido en el Área de Asignación o 
Contractual (volumen/año) 

Por lo que la meta de aprovechamiento de gas natural asociado (MAG) de la Asignación 
para el año 2079 es la siguiente: 

_ [1.277 + O + O + 8.350] 
MAG2019 - 9.823 + O 

[
9.627] 

MAG2019 = 9.823 

MAG2019 = 98.0 o/o 

En la Tabla 17 y Figura 21 se muestran los pronósticos de producción del gas natural 
asociado de forma anual para el resto de la vigencia perteneciente a la Asignación. 

Programa de Gas (MMpcd) 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 

Producción de gas• 

Gas Adicional 

Autoconsumo 

Bombeo Neumático 

Conservación 

9.823 11.568 24.284 15.863 8.793 6.863 4.859 2.952 

0.000 0 .000 12.366 16.718 19.341 18.505 15.570 9.907 

1.277 1.504 3.157 2.062 1.143 0.821 0.583 0.354 

0 .000 0 .000 0 .000 0.000 0.000 0.000 0.000 0 .000 

0.000 0 .000 0.000 0 .000 0.000 0 .000 0.000 0.000 
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Transferencia 8 .350 9 .833 33.007 30.201 26.815 24.408 19.749 12.445 

Gas Natural no Aprovechado 0.196 0.231 0.486 0 .317 0 .176 0.137 0.097 0.059 

% de aprovechamiento 98.00 98.00 98.00 98.00 98.00 98.00 98.00 98.00 

Programa de Gas (MMpcd) 1 2027 2028 ¡ 2029 2030 2031 
1 

2032 

Producción de gas• 2.053 2.445 1.534 0.892 0.476 0.018 

Gas Adicional 5.629 9.788 7.542 5.912 4.910 0.296 

Autoconsumo 0.246 0.292 0.184 0.107 0.057 0.002 

Bombeo Neumático 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

Conservación 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

Transferencia 7.394 11 .891 8.861 6.680 5.319 0.312 

Gas Natural no Aprovechado 0.041 0.049 0.031 0.018 0.010 0.000 

% de aprovechamiento 98.00 98.00 98.00 98.00 98.00 98.00 

Las sumas pueden no coincidir con los totales por cuestiones de redondeo. 
·Gas natural producido asociado. 

Tabla 17. Porcentajes de aprovechamiento para el Plan. 
{Fuente: PEP) 

Composición del Gas Natural Asociado a producir 

En cuanto a la composición del gas, PEP presenta datos actualizados. La Tabla 18 muestra 
la composición del Gas Natural Asociado representativa de la Asignación. 
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Yaxché-42 
Fecha de muestra 15/08/2018 
Comoonente Valor 
Ácido Clorhídrico o 
Ácido sulfhídrico o 
Agua o 
Contenido de Condensados o 
Dióxido de Carbono 1.1419 
Etano 13.4984 
Hexanos 0.2797 
Heptanos o 
Hidrógeno o 
i-Butano 0 .548 
i-Pentano 02942 
Metano 74.877 
Monóxido de Carbono o 
n-Butano 1.4272 
Nitróaeno 1.3404 
Nonanos o 
n-Pentano 0 .349 
Octanos o 
Oxígeno o 
Propano 6.2397 
Total 100 
Peso Molecular {o/mol) 21572 
Poder Calorífico (BTU/FT') 1,143 8 
Presion (Ka/cm' ) 27.98 
Temperatura (ºC) 35.5 
Densidad (kg/m ' ) 0.91 

- . . . 
Tabla 18. Anal1s1s de la compos1c1on del gas . 

{Fuente: PEP) 

Yaxché-37 
15/08/2018 

Valor 
o 

0.8154 
o 
o 

2.8378 
15.5567 
0.2803 

o 
o 

0.6105 
0.2933 

69.5957 
o 

1.5120 
1.6652 

o 
03357 

o 
o 

6.4942 
100 

22631 
1,144 

-
32.0 
-
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Figuro 21. Porcentaje de cumplimiento de aprovechamiento de gas al Límite Económico de la 
Asignación. 

(Fuente: Comisión con la información presentada por PEP) 

Máxima relación Gas-Aceite a la cual los pozos pueden operar. 

La Asignación A-0373-M-Campo Yaxché actualmente produce con una RGA promedio 
de 120 m 3/m-5, la relación de solubilidad (Rs) es de 57.94-120.05 m 3/m 3 , valor reportado en 
los estudios PVT representativo del campo. 

El cálculo utilizado para la obtención de la máxima RGA está basado en las características 
de los yacimientos, las prácticas operativas y el comportamiento de producción de los 
yacimientos. 

A continuación, se indica la Máxima Relación Gas / Aceite esperada a la que podrán 
producir los pozos de la Asignación A-0373-M Campo Yaxché, Tabla 19. 

Asignación 
RGA máxima (m3 

/ m 3
) 

Cretácico Terciario 
A-0373-M Campo 

281.6 301.5 
Yaxché 

Tabla 19. Máxima RCA a la que podrán producir los pozos. 

Si durante la supervisión de los pozos en los datos operativos se encuentran va riaciones 
significativas y los resultados del análisis o simulación superan el valor máximo de RGA 
establecido, se procederá a realizar las siguientes acciones: 

Realizar aforo, para constatar la medición del pozo. 
Optimización de las condiciones de operación de los pozos. 
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VI. Mecanismos de revisión de la Eficiencia 
Operativa en la Extracción y métricas de evaluación 

de la modificación al Plan 

Con el fin de medir el grado de cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en la 
modificación del PDE, a continuación, en la Tabla 19 se muestran los indicadores clave de 
desempeño conforme a los artículos 102 inciso a), b), c), d). e). f) y g) y 103 fracción I de los 
Lineamientos, así como las métricas de evaluación de acuerdo con lo establecido en e l 
artículo 43, fracción 111 de la Ley de Hidrocarburos. 

Característica Reparaciones mayores Pozos perforados 
Metas o Porcentaje de avance entre las Porcentaje de avance entre los Pozos 

parámetros de reparaciones mayores realizadas perforados en el año respecto a los 
medición respecto a las programadas en el año planeados en el año 
Unidad de 

Porcentaje Porcentaje 
medida 

Fórmula o 
RMAreal PPArea/ 

descripción del DRMA = RMAplan • 100 DPP = pp l • 100 
indicador 

pan 

Frecuencia de 
Mensual Mensual 

Medición 

Periodo de 
reporte a la Mensual Mensual 

Comisión 

Característica Gasto de operación Inversión 

Metas o Porcentaje de avance del gasto de Porcentaje de avance de las inversiones 

parámetros operación real con respecto a lo reales con respecto a lo programado en el 

de medición programado en el año año 

Unidad de 
medida 

Fórmula o 
descripción del DGO = GOreal • 100 

GOplan 
DGO = /real • 100 

/plan 

indicador 

Frecuencia de 
medición Mensual Mensual 

Periodo de 
reporte a 

Mensual Mensual 
la Comisión 

Característica Terminación de Pozos 

Metas o 
Porcentaje de avance entre los Pozos terminados en el año respecto a los 

parámetros 
de medición 

programados en el año 

Unidad de 
Porcentaje 

medida 

Fórmula o 
TPAreal 

descripción del DTP = TPplan • 100 
indicador 

Frecuencia de 
Mensual 

medición 
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Periodo de 
reporte a Mensual 

la Comisión 

Característica Producción Aprovechamiento de Gas Natural 
Porcentaje de desviación de la 

Metas o producción acumulada real del Porcentaje de la diferencia entre el 
parámetros yacimiento real con respecto a la aprovechamiento de gas real respecto al 
de medición pronosticada en un tiempo programado 

determinado 

Unidad de 
Porcentaje de desviación Porcentaje de desviación 

medida 

Fórmula o 
AGNreal - AGNplan 

descripción del DPA = PAreal-PPplan • l00 
DAGN = • 100 PAplan AGNplan 

indicador 

Frecuencia de 
medición Mensual Mensual 

Periodo de 

reporte a 
Mensual Mensual 

la Comisión 

Característica Cumplimiento de los Planes 
Metas o parámetros Porcentaje de desviación de la producción acumulada real (PA 

de medición real) con respecto a la pronosticada (PA Plan) para 5 años 

Unidad de medida Porcentaje de desviación 

Fórmula o 
descripción del DPA = PAreal- PAplan • l00 

PAplari 

indicador 

Frecuencia de 
medición Quinquenal 

Periodo de reporte a 

la Comisión Quinquenal 

Característica Factor de recuperación Productividad 
Porcentaje de la diferencia 

Metas o parámetros 
entre el factor de Producción promedio de un 

recuperación real con pozo o grupo de pozos entre el 
de medición 

respecto al planeado a un total de pozos 
tiempo determinado 

Unidad de medida Porcentaje de desviación Barriles por día (bpd) 

Fórmula o 
Producción diaria promedio de 

descripción del DFR = FRreal-FRplan 
• 100 

un pozo o grupo de pozos 
FRplan dividida entre el número de 

indicador 
pozos en el grupo 

Frecuencia de 

medición Trimestral Mensual 

Periodo de reporte a 
la Comisión Trimestral Mensual 

Característica Contenido Nacional Desarrollo de reservas 
Porcentaje de la diferencia Porcentaje de desviación del 

Metas o parámetros de medición 
entre el contenido nacional desarrollo de reservas real con 

utilizado respecto al respecto al programado en un 

programado tiempo determinado 

- , .. , ..... , 
. . . --· , thJ,,,• ,.,¡...,,.,. 



Unidad de medida Porcentaje de desviación Porcentaje de desviación 

Fórmula o descripción del indicador DCN = CNreal-CNplan • l00 
CNplan 

DDR = DRreal-DRplan • l00 
DRplan 

Frecuencia de 
medición 

Periodo de reporte a 
la Comisión 

Metas o 
Característica parámetros 

de medición 

Presión por 
Caída de la 
presión por 

yacimiento yacimiento 

Anual 

Anual 

Unidad de Fórmula o descripción del 
medida indicador 

Magnitud 
l!.P = PA la {,cita ae presentación del Plan de la caída 

de presión - PA,cual 

Tablo 20. Indicadores de desempeño. 
(Fuente: Comisión) 

Trimestral 

Trimestral 

Frecuencia Periodo de 
de reporte a la 

medición Comisión 

Trimestral Trimestral 

Conforme al análisis de las actividades que se contemplan en el PDE, la Comisión 
determinó los siguientes indicadores de desempeño para la revisión de la eficiencia 
operativa. 

Seguimiento del Plan: Con base en el artículo 7, fracciones 11 y 11 1 de la Ley de 
Hidrocarburos, así como en el artículo 22, fracciones XI y XIII de la LORCME, la Comisión 
realizará el seguimiento de las p rincipales actividades que realice el Asignatario en la 
Asignación, con el fin de verificar que el proyecto se lleve a cabo, de acuerdo con las 
Mejores Prácticas Internacionales y se realice con el objetivo principal de maximizar el 
valor de los Hidrocarburos. Por lo anterior, se presentan los indicadores que utilizará la 
Comisión con el fin de dar seguimiento al PDE. 

i) Como parte del seguimiento a la ejecución del PDE, se verificará el número por tipo 
de actividades ejercidas respecto de las erogaciones contempladas en el Plan, 
como se observa en la Tabla 21. 

Actividad Programadas Ejercidas 
Porcentaje de 

desviación 
Perforaciones 13 

Terminaciones 14 
Reparaciones 

1 
mayores 

Reparaciones 
39 

menores 
Instalaciones 3 

Duetos 4 
Abandono 

Abandono 12• 
Taponamientos 35 

•10 abandonos de instalaciones se contemplan posterior a la v1genc10 de la As1gnac1ón. 
Tablo 27. Indicadores de desempeño de /as actividades ejercidas. 

(Fuente: Comisión) 

ii) Como parte del seguimiento a la ejecución del PDE, se verificará el monto de 
erogaciones ej'ercidas respecto de las erogaciones contempladas, como se observa 
en la Tabla 22. 

- ,,~, ..... 
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Programa de Erogaciones 
Actividad Sub-actividad erogaciones ejercidas 

(MMUSD) (MMUSD) 

General 77.29 

Desarrollo 
Perforación de Pozos 466.33 

Intervención de Pozos 12.07 
Construcción de Instalaciones 304.16 

General 100.33 
Ingeniería de Yacimientos 0.18 

Intervención de Pozos 191.62 
Producción Operación de Instalaciones de 

66.51 
Producción 

Duetos 27.84 
Seguridad, Salud y Medio Ambiente 4.63 

Abandono Desmantelamiento de Instalaciones 275.74 

Total Programa de Inversiones 1,526.70 
. . 

Tabla 22. Programa de Inversiones por Sub-actividad Petrolera . 
{Fuente: Comisión) 

Indicador 
Programa de 
Erogaciones/ 

ejercidas 

iii) Las actividades Planeadas por el Asignatario están encaminadas al incremento de 
la producción en la Asignación, mismo que está condicionado al éxito de dichas 
actividades. La Comisión dará el seguimiento a la producción real de aceite y gas 
que se obtenga derivada de la ejecución de las actividades, como se muestra en la 
Tabla 23. 

• 
Volumen por 

o - ~ ~ 
.., 

lQ. ID r-. ce en o ¡;; N 
Hidrocarburo 

en N N N N N N N M M recuperar 
o o o o o o o o o o o o o o (2019-2032) 
N N N N N N N N N N N N N N 

MMbyMMMpc 

Producción de 
aceite program ada 12.8 20.5 47.1 36.6 24.1 19.5 14.1 8.8 6.3 7.5 4.7 2.7 1.5 0.1 73.03 

(Mbd) 
Producción de 

aceite real (Mbd) 
Porcentaje de 

desviación 
Producción de gas 

programada 7.6 11.6 24.3 15.9 8.8 6.9 4.9 3.0 2.1 2.4 1.5 0.9 0.5 o.o 31.57 
(MMpcd) 

Producción de gas 
real (MMocd) 
Porcentaje de 

desviación 
*Para 2019 se está considerando la producción promedio de aceite y gas por pozo, de los meses 

de julio a diciembre. 
Tabla 23. Indicadores de desempeño de la producción de aceite y gas en función de la 

producción reportada. 
(Fuente: Comisión) 



~ ____ V_II_. _S_istema de Administración de Riesgos 

Esta Comisión emite el presente dictamen para la aprobación correspondiente a la 
modificación al Plan de Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos de la Asignación, 
sin perjuicio de la obligación de PEP de atender la normativa emitida por las autoridades 
compet entes en materia de Hidrocarburos, así como todas aquellas que tengan por 
efecto condicionar el inicio de las actividades contenidas en el PDE. 

En tal sentido, es de señalar que fue solicitada a la Agencia su opinión respecto del 
Sistema de Administración de Riesgos asociado al Plan de Desarrollo para la Extracción 
correspondiente de la Asignación en comento mediante oficio 250.724/2019 del 07 de 
noviembre de 2019. 

Al respecto, mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1696/2019 recibido en la Comisión el 22 
de noviembre de 2019, la Agencia informó que la Asignación se encuentra amparada en 
la autorización número ASEA-PEM16001C/AI0417 del Sistema de Administración de 
Riesgos e informó entre otras cosas lo siguiente: 

"( ... ) 

Por lo anteriormente expuesto, esta AGENCIA hace de su conocimiento que, para 
efectos de encontrarse amparadas en la AUTORIZACIÓN, las actividades 
planteadas por el REGULADO para ser realizadas en la modificación del Plan de 
Desarrollo para la Extracción de la Asignación A-0373-M-Campo Yaxché, el 
REGULADO deberá realizar ante la AGENCIA lo siguiente: 

l. Cumplir con lo establecido en el RESUELVE TERCERO del oficio resolutivo 
ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 de fecha 13 de julio de 2017, mismo que a la letra 
dice: 

TERCERO. - Previo a la ejecución de las actividades que no cuentan con la 
aprobación de la COMISIÓN. la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada PEMEX Exploración y Producción, deberá 
presentar ante la AGENCIA, la aprobación que la COMISIÓN en su momento le 
otorgue, para efectos de encontrarse amparadas por la presente autorización. 

2. Ajustarse a lo establecido en artículo 26 de las Disposiciones odministrotivos de 
corácter genero/ que estob/ecen los Lineomientos paro lo conformoción, 
implementoción y outorizoción de los Sistemos de Administración de Seguridod 
Industrial, Seguridod Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicob/es o los 
octividodes del Sector Hidrocorburos que se indican, publicadas el 13 de mayo de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación (LINEAMIENTOS); ingresando ante la 
AGENCIA el trámite con homoclave ASEA-00-025 denominado "Aviso por 
modificación al proyecto conforme al cual fue autorizado el Sistema de 
Administración". 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que el REGULADO está obligado a dar cabal 
cumplimiento a los TÉRMINOS y RESUELVES establecidos en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 de fecha 13 de julio de 2017, y en el oficio de 
modificación ASEA/UGI/DGGEERC/1178/2017 de fecha 27 de noviembre de 2017 y 
ASEA/UGI/DGGEERC/1092/2018 de fecha 19 de septiembre de 2018, así como a los 
demás documentos oficiales que se hayan emitido con relación a las Asignaciones 
de Extracción, Asignaciones de Exploración y Extracción, Asignaciones para Áreas en 
Resguardo y al Contrato, amparados en la AUTORIZACIÓN." 

-
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Cabe señalar que el presente Dictamen se emite sin perJuIcI0 de la obligación del 
Operador de atender la Normativa emitida por la Agencia, lo anterior atendiendo al 
esquema de autonomía técnica, operativa y de gestión de la Comisión, descrito en los 
artículos 3 y 22, fracción I de la LORCME. 

VIII. Programa de cumplimiento de Contenido 
Nacional 

Mediante oficio 250.725/2019 del 07 de noviembre de 2019, respectivamente, la Comisión 
solicitó a la Secretaría de Economía emitir opinión sobre el programa de cumplimiento 
de porcentaje de Contenido Nacional. 

Esta Comisión aún no cuenta con la opinión que corresponde emitir, en el ámbito de sus 
atribuciones, a la Secretaría de Economía sobre dicho programa, motivo por el cual una vez 
que, en su caso, esa autoridad emita la opinión en sentido favorable, se tendrá por 
aprobado y formará parte del Plan de Desarrollo para la Extracción. 

Lo anterior en términos del artículo 46 de la Ley de Hidrocarburos y tomando en 
consideración la competencia material de la Secretaría de Economía en materia de 
Contenido Nacional. 

En el supuesto de que la Secretaría de Economía emita una opinión en sentido no favorable 
a dicho programa, PEP estará obligado a presentar una modificación al Plan de Desarrollo 
para la Extracción. 

Esta Comisión emite el presente dictamen para la aprobación correspondiente a la 
solicitud de aprobación de la modificación del Plan de desarrollo para la Extracción de 
Hidrocarburos de la Asignación A-0373-M-Campo Yaxché, sin perjuicio de la obligación de 
PEP de atender la normativa emitida por las autoridades competentes en materia de 
Hidrocarburos, así como todas aquellas que tengan por efecto condicionar el inicio de las 
actividades contenidas en el presente Plan. 

IX. Sentido del dictamen técnico 

La Comisión llevó a cabo la evaluación de la Modificación al PDE presentado por el 
Asignatario de conformidad con los artículos 44, fracción 11 de la Ley de Hidrocarburos; 39 
fracciones 1, 11, IV, VI y VII de la LORCME, artículos 21, 22, 25, 59 fracción 1, 11, 111, IV, V, 62 
fracción 11, 111 y IV de los Lineamientos. En virtud de lo anterior, se determinó que las 
actividades incluidas en el PDE dan cumplimiento a la normativa aplicable en el plazo 
que establece el Título de Asignación ya que la vigencia es de 20 años contados a partir 
del 13 de agosto de 2014. 

a) Acelera,: el desarrollo del conocimiento del potencial petrolero del país 

Con la toma de información como son muestreos de fluidos, registros de presión y 
pruebas de interferencia, aforos, análisis PVT y cortes y estudios de núcleos registros 



y toma de registros sísmicos verticales (VSP) se contribuirá a incrementar el 
conocimiento del potencial petrolero del país. 

b) Elevar el factor de recuperación y la obtención del volumen máximo de petróleo 
crudo y de gas natural en el largo plazo, en condiciones económicamente 
viables 

El Plan de Desarrollo propuesto considera m antener la producción base e incorporar 
producción a través de la perforación de 13 pozos de desarrollo y 14 terminaciones, 
así como la ejecución de 1 RMA y 39 RME, lo cual contribuye a incrementar el factor 
de recuperación para los yacimientos del campo de 21.5 % al 25.6 % para el Cretácico 
en aceite y del 20 % al 24.4 % en gas, y para el Terciario del 4.0 % al 14.1 % en aceite y 
del 4.6 % al 13.8 % en gas. Es importante mencionar que la modificación al Plan de 
Desarrollo presenta indicadores económicos positivos, para el Estado y para el 
Operador. 

c) Promover el desarrollo de las actividades de Exp.loración y Extracción de 
Hidrocarburos en beneficio del país 

Las actividades planteadas por PEP para llevar a cabo dentro de la Asignación 
durante la ejecución de la modificación del Plan de Desarrollo en el periodo 2019-
2034 consisten en 13 perforaciones y 14 terminaciones, 1 RMA y 3 RME. Por lo que se 
determina que la solicitud de modificación del Plan de Desarrollo promueve el 
desarrollo de las actividades de Exploración y Extracción mediant e el desarrollo de 
nueva infraestructura y la información del yacimiento permitirá llevar a cabo un 
buen esquema de explotación en beneficio del país. 

d) La tecnología y el Plan de producción que permitan maximizar el factor de 
recuperación, en condiciones económicamente viables 

Una vez analizada la información remitida por el Asignatario, la Comisión concluye 
que las tecnologías a utilizar por el Asignatario, como es el uso de sistemas 
artificiales de producción, registros de presión producción y tecnologías empleadas 
en la medición y en la perforación como son: pozos horizontales terminados con 
liner ranurado y pozos desviados en liner cementado, son adecuadas para dar 
continuidad al desarrollo de la Asignación y maximizar el factor de recuperación en 
condiciones económicamente viables. 

e) El programa de aprovechamiento del Cias Natural 

El 20 de junio de 2018, previo a la presentación de la solicitud, la Comisión solicitó la 
actualización al Programa de Aprovechamiento de Gas Natural de la Asignación 
mediante Resolución CNH.E.37.002/18 de fecha 20 de junio de 2018, el Asignatario 
presento su información mediante el escrito PEP-DG-SCOC-458-2018 de fecha 13 de 
agosto de 2018 y la Comisión dio respuesta mediante oficio 250.718/2018 del 12 de 
noviembre del 2018. 

No obstante lo anterior, se señala que en la presente modificación en materia de 
aprovechamiento de gas natural, el Asignatario prevé cumplir con el 98% de meta 
de aprovechamiento de gas natural. 

Cabe hacer mención que la solicitud no considera modificación respecto de dicho 
Programa de Aprovechamiento de Gas Natural, por lo que se mantiene en los 
términos aprobados por esta Comisión en la Resolución de referencia. 

- ........ ~ 
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f) Mecanismos de medición de la producción de Hidrocarburos 

De acuerdo con el análisis y la evaluación realizada a la información presentada por 
el Asignatario Pemex Exploración y Producción (PEP), respecto de la propuesta de 
los Mecanismos y Puntos de Medición para la Asignación Yaxché, la cual consiste 
en llevar a cabo la cuantificación de los Hidrocarburos desde los pozos hasta los 
Puntos de Medición, considerando mediciones de tipo (operacional, referencial, 
transferencia y fiscal). en la siguiente tabla se presenta la ubicación para llevar a cabo 
la medición de los hidrocarburos correspondientes a esta Asignación. 

Tipo de Medición Tipo de 
Hidrocarburo 

Ubicación 

Petróleo 
Medición Operacional 

Gas 

Plataforma Yaxché-A (actual) y 
Plataforma Yaxché-C y Yaxché-D 

(futura) 

Petró leo 
Medición Referencial Batería Litoral de la T. M Dos Bocas. 

Gas 

Petróleo 

Medición de 
Transferencia 

Batería Litoral de la T.M Dos Bocas 
y 

Salida de la T.M Dos Bocas (SM-
800) 

Gas Batería Litoral de la T.M Dos Bocas. 

Petróleo e.e.e Palomas y T.M Dos Bocas 

Medición Fiscal 
(Puntos de Medición) 

Gas C.P.G. Ciudad Pemex, C.P.G. Nuevo 
Pemex y C.P.G. Cactus 

Condesados C.P.G. Nuevo PemexyC.P.G.Cactus 

Tablo 24. Ubicación y tipo de medición de los hidrocarburos para la Asignación Yoxché. 

Derivado de lo anterior, y como resultado del análisis y evaluación real izada a la 
conceptualización para la implementación de los Mecanismos de Medición y Puntos 
de Medición, se consideran técnicamente viables las actividades propuestas por el 
Asignatario, en atención a las siguientes consideraciones: 

a) Se llevó a cabo la evaluación de los Mecanismos de Medición propuestos 
por el Asignatario para el Plan de Desarrollo, en términos del artículo 43 de 
los LTMMH, del cual se concluye: 

i. 

ii. 

Se verificó la suficiencia de la información, de la cual se advierte que 
cumple con los requisitos establecidos en los LTMMH, en particular 
el contenido referido en los artículos 9, 19, fracciones 1, 11, 111, IV, V, 21, 
22, 23, 25, fracción 1, 11, 111, IV, VI, 26, 27, 28, fracciones 1, 11, 29, 30, 34, 35, 
38, 39, 40 y 42. 
Se analizó la información proporcionada por el Asignatar io respecto 
a la Gestión y Gerencia de la Medición, concluyendo que cumple 
con los requisitos para el contenido integral del artículo 44 de los 
LTMMH, el cual deberá ser implementado en los t érminos referidos 
en el artículo 42 de los LTMMH. 



iii. Respecto a los componentes de los Mecanismos de Medición, se 
advierte que los mismos son congruentes con el Plan de Desarrollo 
propuesto por el Asignatario. 

iv. De conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 43, fracción 
IV de los LTMMH se solicitó la opinión de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP) con relación a la ubicación de los Puntos 
de Medición mediante el oficio 250.741/2019 de fecha 14 de 
noviembre de 2019, a lo cual mediante el oficio 352-A-1-051 con fecha 
del 19 de noviembre de 2019, se respondió que está de acuerdo con 
la ubicación de los Puntos de Medición propuestos por el 
Asignatario Pemex Exploración y Producción para el Área de 
asignación Yaxché, siempre que los Mecanismos de Medición 
asociados a la propuesta permitan la medición y determinación de 
la calidad de cada tipo de h idrocarburo y que sea posible 
determinar precios contractuales para cada tipo de hidrocarburo 
que reflejen las condiciones de mercado. En relación con lo anterior, 
la SHCP presentó las siguientes consideraciones: 

• De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de los 
LTMMH, se asegure la aplicación de las mejores prácticas y 
estándares internacionales de la industria en la medición de 
hidrocarburos. 

• Observar lo establecido en el Manual de Medición de Petróleo 
(Manual of Petroleum Measurement Standards) del instituto 
Americano del Petróleo (American Petroleum lnstitute) para 
los procedimientos de medición previstos en el artículo 8 de los 
LTMMH. 

• De acuerdo con lo señalado en el artículo 28 de los LTMMH, que 
los Hidrocarburos a evaluar en el Punto de Medición cumplan 
con las condiciones de mercado o comerciales, en virtud de las 
características de los hidrocarburos extraídos observando en 
cada momento lo indicado en este artículo. 

• De conformidad con lo establecido en las fracciones 1, V y VII, 
del artículo 41 de los LTMMH, que se cumplan con las normas y 
estándares nacionales e internacionales que correspondan y en 
su caso de no existir normatividad nacional, se apliquen los 
estándares internacionales señalados en el Anexo 11 de d ichos 
Lineamientos. 

• Dado que en los Puntos de Medición propuestos convergen 
distintas corr ientes de hidrocarburos con calidades diferentes, 
se considera prever la incorporación de una metodología de 
bancos de calidad que permita imputar el valor de las 
corrientes a cada una de las áreas que provenga. 

• En atención al contenido de dicha opin ión, se advierte que los 
Puntos de Medición propuestos, cumplen con las disposiciones 
previstas en los LTMMH, por lo cual dicha Secretaría está de 
acuerdo con la ubicación de los Puntos de Medición 
propuestos. 

b) Respecto a los resultados de la evaluación real izada a los Mecanismos de 
Medición y lo estipulado en el artículo 46, se establece lo siguiente: 
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X. 

a. Respecto de la determinación de la ubicación de los Instrumentos de 
Medida y Sistemas de Medición para llevar a cabo la medición de los 
Hidrocarburos en los Puntos de Medición, así como la Medición 
Operacional y de Transferencia, la misma que se encuentra definida en 
la Tabla 24 del presente Dictamen Técnico. · 

b. El Asignatario deberá dar cumplimiento a los valores de Incertidumbre 
y parámetros de calidad referidas en los artículos 28y 38 de los LTMMH. 

c. Con el objeto de asegurar el funcionamiento y la mejora continua de 
los Mecanismos de Medición, el Asignatario deberá de realizar los 
diagnósticos de conformidad con los programas presentados. 

d . En cuanto a la determinación y asignación de los volúmenes para el 
Área de Asignación en los Puntos de Medición, el Asignatario deberá 
realizarla en los términos manifestados y evaluados en el presente 
Dictamen Técnico y el Plan de Desarrol lo presentado. 

e. La información del balance y producción de Petróleo, Gas Natural y 
Condensado deberá presentarse en los formatos definidos por la 
Comisión, en el Anexo I de los LTMMH, los cua les deberán entregarse 
firmados y validados por el Responsable Oficial. 

Opinión de la Modificación al Anexo 2 del Título 
de Asignación 

El Término y Condición Quinto del Título de Asignación establece que las actividades de 
Extracción se llevarán a cabo en los términos que establezca el Plan y el Compromiso 
Mínimo de Trabajo establecido en el Anexo 2. 

En ese sentido, el Anexo 2 indica que las actividades mInimas que debe realizar el 
Asignatario consisten en la perforación y terminación de 14 pozos y 7 RMA. 

Al respecto se advierte que el Plan propuesto por PEP no es coincidente con las 
actividades establecidas en el mismo, esto debido al comportamiento del Campo. 

A fin de reflejar la realidad de la Asignación, PEP, requiere modificar las actividades que 
tenía contemplado ejecutar en el Plan vigente. 

Con la modificación del Plan, se plantea recuperar un volumen de reserva que es de 73.03 
MMb de aceite y 31.57 MMMpc de gas y se estima a recuperar en el año 2032. 

Cabe señala r que dado a los resultados obtenidos en la explotación del campo, el 
Asignatario contempla un cambio en la estrategia de extracción debido a la mayor 
actividad contemplada, la cual corresponde al incremento en el número de pozos a 
perforar y la disminución en el número de reparaciones mayores requeridas. 

Por lo antes expuesto, resulta técnicamente procedente recomendar a la Secretaría de 
Energía la modificación del Anexo 2 del Título de Asignación, a fin de que sea coincidente 
con las actividades propuestas por PEP en la modificación del Plan, en los siguientes 
términos: 
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COMPROMISO MÍNIMO DE TRABAJO (CMT) DEL TÍTULO VIGENTE 

En la Tabla 25, se muestran las Metas Físicas del CMT establecido en el Titulo de 
Asignación vigente de las Asignación. 

Año Peri. Term. RMA 

2015 l l o 
2016 1 l 2 

2017 l 1 l 

2018 2 2 o 
2019 5 5 o 
2020 l l o 
2021 2 2 l 

2022 l l o 
2023 o o 3 

2024 o o o 
2025 o o o 
2026 o o o 

Total 14 14 7 

Tabla 25. Metas Físicos, establecidas en el Título de Asignación Vigente de la A-0373-M-Compo 

Yaxché. 

ACTIVIDADES REALES 

En la Tabla 26, se muestran las actividades Reales Ejecutadas por el Asignatario. 

Año Perf. Term. RMA 

20151 2 3 1 

2016 l 1 l 

2017 o o o 
2018 o o o 
20192 l l o 
Total 3 4 2 

l Incluye actividades ejecutadas en el periodo de 14 de Agosto al 31 de d iciembre de 2014, conforme al criterio 
avalado mediante el oficio 521.DGEEH.375/18 de 26 de junio de 2018. 
2 Con fecha de corte al 31 de Agosto de 2019. 

Tabla 26. Actividades Reales ejecutadas por el Asignatorio en la Asignación A-0373-M. 

DIFERENCIA Y JUSTIFICACIONES 

A continuación, se muestran las desviaciones entre lo establecido como CMT en los 
Títulos de Asignación Vigentes (2015- 2019) y lo real ejecutado (en el periodo 14 de agosto 
de 2015 - agosto de 2019), Tabla 27. 
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Real- Real- Real-
Año CMT CMT CMT 

Perf. Term. RMA 

2015 l 2 l 

2016 o o -l 

2017 -l -l -1 

2018 -2 -2 o 
2019 -4 -4 o 
Total -6 -s -1 

Tabla 27. Desviaciones entre lo establecido como CMT en el Titulo de Asignación y lo real 
ejecutado por el Asignatorio. 

Derivado de las desviaciones presentadas en la Tabla 27, la Dirección General de 
Seguimiento de Asignaciones, solicitó al Asignatario la justificación de éstas, a lo cual, éste 
expuso lo siguiente: 

• Que derivado del mal comportamiento del yacimiento Cretácico con incremento 
en el flujo fracciona! de agua se tuvieron reparaciones adicionales de cambio de 
intervalo, además de que ocasionó el cierre de 2 pozos; 

• Que la variación en las inversiones se debe al desfasa miento en la implementación 
del sistema artificial de producción y del sistema de recuperación secundaria del 
campo,y 

• Existen actividades diferidas por la construcción de la plataforma Yaxché-C. 

Derivado del aná lisis anterior y tomando en consideración las actividades programadas 
en el Plan de Desarrollo vigente, se concluye: 

• PEP no ha realizado la perforación de 6 pozos, 5 terminaciones y l RMA para el 
periodo 2015-2019; sin embargo, en su Plan modificado propuesto (2019+) 
considera realiza r un número de actividades con excepción de las RMA. 

• Modificar el CMT para incluir las actividades consideradas en el Plan modificado 
propuesto sin cambiar las actividades contempladas en el periodo 2015-2019 
dejaría en el Título de Asignación un compromiso de 14 pozos y 3 reparaciones, 
actividades que independientemente del realizar las actividades de su Plan 
vigente no podría cumplir. 

• Mientras el Asignatario haya Planteado justificaciones y aclaraciones respecto al 
aparente desfase de actividades, se recomienda proponer un CMT en los 
siguientes términos: 

Metas físicas 
(número)1 2 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Perforaciones 2 l o o l 6 4 o o o o 
Terminaciones 3 l o o l 6 3 o o o o 
Reparaciones mayores l l o o o l o o o o o 

1 2015-2019: Conforme a las actividades reales ejecutadas entre agosto de 2014 y agosto de 2019 
2 2020-2026: Conforme al Plan propuesto. 
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La propuesta se alinea a las Actividades proyectadas en la modificación del Plan en e l 
horizonte 2015-2026 las cuales consisten en la tabla anterior, tomando en consideración 
lo expuesto acerca del cambio de estrategia para la Extracción de Hidrocarburos. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 6 de la Ley de Hidrocarburos y 16 de 
su Reglamento se somete a consideración de la Secretaría de Energía la modificación del 
Anexo 2 del Título de Asignación en los términos referidos con antelación, por lo que el 
presente deberá surtir los efectos de la opinión a que se refiere la fracción I del artículo 16 
del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos. 

Recomendaciones 

• Dado que ya se ha evaluado la posibilidad de implementar un proceso de 
recuperación secundaria de inyección de agua en el yacimiento del Terciario, se 
recomienda analizar la factibilidad técnica y económica de implementar ese 
proceso u otro de recuperación adicional en la Asignación A-0373-M Campo 
Yaxché, y realizar todos los estudios y toma de información posib le para llevar a 
cabo lo anterior con el objetivo de incrementar la recuperación de Hidrocarburos 
y elevar el factor de recuperación final del Campo, esto atendiendo la entrada en 
vigor de los LINEAMIENTOS técnicos en materia de recuperación secundaria y 
mejorada, publicados en el DOF el 22 de noviembre de 2018. 

• Se recomienda tomar medidas oportunas enfocadas a estabilizar el corte de agua 
y lograr obtener el volumen de reserva esperado sin la irrupción abrupta del agua 
operando los pozos por debajo del gasto crítico, sobre todo en los pozos 
productores del yacimiento del Cretácico debido al mecanismo de empuje 
principal que se tiene en este yacimiento. 

• Se recomienda madurar y analizar la alternativa de perforación y terminación de 
pozos multilaterales en los yacimientos de areníscas del terciario de la Asignación. 

Finalmente, se estima conveniente reiterar que el análisis que deriva en la opinión técnica 
expuesta en el presente Dictamen se realizó con base en la información que obra en el 
expediente CNH:SS.7/3/50/2019 entregada por el Asignatario a la Comisión, durante el 
proceso de evaluación de la solicitud de modificación al Plan de Desarrollo para la 
Extracción de la Asignación A-0373-M-Campo Yaxché. 

ELABORÓ 

ING. IIUBÉN i~EJÍA GONZÁLEZ 

Director de Área 
Dirección General de Dictámenes de 

Extracción 

~ . 
MTRO. ANCISCO CASTELLANOS PAEZ 

Director General 
Direcc ión General de Dictámenes de 

Extracción 
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SARTRE.JO MARTÍNEZ 

Técnica 

Los firmantes del presente dictamen lo hacen conforme al ámbito de sus competencias 
y facultades, en términos de lo establecido en los artículos 20 y 35 del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, para consideración del Órgano de Gobierno 
de la propia Comisión, y aprobación, o no aprobación, de la Modificación al Plan de 
Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos de la Asignación A-0373-M-Campo 
Yaxché. 
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